
AÑO CCVIII.—NUM. 252. JUEVES 9 DE SETIEMBRE DE 1869.  200 milésimas.

REGENCIA DEL R E I N O
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES TOMADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS 
FECH AS QUE Á CONTINUACION SE EXFR E SA N .

Títulos.
En 4- Junio 1869. Concediendo licencia á D. Justo 

Saavedra y Cueto, hijo del difunto Duque de Rivas, 
para que pueda contraer matrimonio con Doña María 
Fernanda Salamanca y García.En 6 Julio id. Idem á Doña María de los Remedios 
Navia y Osorio, hija de los Marqueses de Herrera, li
cencia para contraer matrimonio conD. Lorenzo Euge
nio de Santa Cruz y Muxica.En  33 id. id. Idem á D. Antonio Aguilar y  Correa, Marqués de la Vega de Armijo, carta de sucesión en los 
títulos de Marqués de Mos con grandeza de España de 
primera clase, y de Vizconde de Pegullab cuyas digni
dades disfrutó hasta su fallecimiento su tio I>. Alfonso 
Correa y Sotomayor, entendiéndose prévio el pago del 
impuesto especial.

Médicos forenses.
En 4 Junio 1869. Admitiendo á D. Antonio Mir de 

los R íos la  renuncia que ha  hecho de la plaza de Mé
dico forense del Juzgado de primera instancia de Ante
quera.En 17 id. id. Idem la renuncia  que ha hecho Don 
Antonio Espadin y Vergel de la plaza de Médico foren
se del Juzgado de primera instancia de Alicante.

E n  30 id. id. Mandando que cese desde 1.° de Julio el abono de las dotaciones respectivas á los Médicos fo
renses de Madrid D. Pablo León y L uque ,  D. Joaquín 
Sicilia y Gallego, D. Nemesio López Bustam ante,  Don 
Mariano Estéban Arredondo, D. Pedro Carnicero, Don 
Joaquín López y B a ñ o n , D. Juan Boada y Valladolid, 
D. Nemesio Caravias, D. José Mediano y D. José Maen- 
za por no estar comprendidos dichos haberes en el pre
supuesto de este Ministerio para el año económico 
de 1869-70, sin perjuicio de lo que las Cortes Constitu
yentes acuerden al discutir  el presupuesto de gastos.

En 6 Julio id. Admitiendo á D. Pedro Mosquera, 
Médico forense del Juzgado de primera instancia dé 
Santiago, la renuncia que ha hecho de este cargo, fun
dado en que su conciencia no le permite prestar ju ra 
mento á la Constitución de la Monarquía.

En 8 id. id. Admitiendo la renuncia que D. Matías 
Borras y Vidal ha  hecho de la plaza de Médico forense 
del Juzgado de primera instancia de Montblanch.

Procuradores.
E n 4 Junio 1869. Mandando expedir título de propie

dad y ejercicio en un oíicio de Procurador de número 
de la ciudad dé" Ecija á D. Salvador Rodríguez L ar
doso.E n  17 Junio id. Mandando expedir título de ejerci
cio de un oíicio de Procurador deí Colegio de Madrid á 
D. Miguel Urdíales Illana, como Teniente del propieta
rio de dicho oficio D. Bernardino Tormejon.

E n  8 Julio id. Nombrando Procurador del Colegio 
de Barcelona á D. Antonio Olivar y Avizanda, propuesto 
en primer lugar por la Sala de gobierno de la Audien
cia del territorio.

SUPREMO TRI BUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa de M adr id , á 13 de Julio de 1869, en el 

pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de esta capital y en la Sala tercera de la Audiencia de la misma por D. Emilio Nuñez con D. Ferm ín  María Alvarez, como marido de Doña E ula
lia Goicoerrotea, y con D. Román Goicoerrotea sobre 
pago de maravedís; pleito pendiente ante Nos en vir
tud de recurso de casación interpuesto por el primero 
de los demandados contra la sentencia que en 30 de 
Marzo de 1868 dictó la referida Sala:Resultando que obra en autos una carta firmada 
«Eulalia Goicoerrotea, V. de Canga-Arguelles,» dirigida 
á D. Emilio Nuñez con fecha 18 de Febrero de 1864, 
que dice así: «Muy Sr. mió: Ha llegado á mi noticia 
que en el año de 1857 tuvo V. la bondad de adelantar la 
cantidad de 300.000 rs. vn. nominales en títulos del 3 
por 100 consolidado á mi hermano Román con las fir
mas de este y la de nuestro querido hermano Gregorio, 
que ha  fallecido. Me consta también que R om án no 
puede en estos momentos devolver á V. dicha sum a, ni 
podrá hacerlo hasta que termine la testamentaría de 
n uestra  señora madre. Sé ,  por último, que en virtud 
de las diferentes entregas hechas á V. por mi hermano Román en concepto de intereses, y otros, y en virtud 
de la liquidación practicada por V. y por él en el dia de 
ayer, resulta á fiavor de V. un saldo de rs. vn. nomina
les 344.000 en títulos del 3 por 100 consolidado, que al 
cambio de 51,95 hacen rs. vn. efectivos 136.758. Aunque 
la probidad de mi hermano Rom án es tan notoria que 
su firma garantiza suficientemente á V. el reembolso de 
esta can tidad , me complazco en ofrecer á V. también 
mi garantía , y me comprometo por medio de esta carta 
á hacer mia la responsabilidad para el dia en que dicha 
testamentaría termine. Entonces satisfará á V. Román 
su obligación, esto es evidente; pero por si hubiese 
quien crea que puede dejar de hacerlo, cosa á todas 
luces inverosímil,  me comprometo á pagarla yo en su 
nombre. Ni á V. ni á nádie, estoy segura de ello, pues 
conozco la delicadeza de V., como V. conoce la de mi 
h e rm a n o , ha podido ocurrir la menor duda sobre esto; 
pero así y todo, con mucho gusto mió he querido aña
dir mi ñ rm a á la de R o m á n :»Resultando que con presentación de esta carta pidió 
D. Emilio Nuñez en 16 de Febrero de 1866 que Doña 
Eulalia Goicoerrotea, casada á la sazón con D. Fermín 
María Alvarez, declarase al tenor de los particulares que 
expresó; y que verificándolo dijo que la testamentaría 
de su madre no había terminado hasta el mes de Junio 
de 1865, habiéndose hecho las adjudicaciones á la decla
rante y á sus demás hermanos: que su hermano R o
mán, léjos de percibir cosa alguna, resultaba deudora la 
testamentaría, y por consiguiente á sus hermanos, de 
crecidas cantidades; y que la íirma y rúbrica de la carta 
mencionada, que se la puso de manifiesto, era parecida 
á Jas demás que acostumbraba á usar; pero que no podia 
afirmar que fuera suya, porque era la primera vez que oia leer su contenido:

Resultando que D. Emilio Nuñez entabló en 30 de 
Abril de 1866 la demanda objeto de este pleito, en la que 
exponiendo que D. Román Goicoerrotea y su herm ana 
estaban en la obligación mancomunada de satisfacerle 
la expresada can tidad , puesto que á lo que habia sido 
deuda simple del primero se habia allegado en los mo
mentos mismos de la liquidación de cuéntala  obligación 
que se habia impuesto la segunda de hacer suya ia res
ponsabilidad y solventar el descubierto , en el caso de 
que terminada la testamentaría de su madre no pagase 
su hermano D. Rom án: que viuda y*mayor de edad en- 
tónces Doña Eulalia, habia tenido toda la capacidad le
gal necesaria para imponerse eficazmente aquella obli
gación; y dependiendo esta sólo de la condición de que 
en la indicada época no satisfacía su hermano la deuda, 
era evidente que la obligación se habia consolidado in 
mediatamente de haber llegado la eventualidad marca
da; y que así la ley recopilada como la de Partida san
cionaban la eñcacia y firmeza de las obligaciones con
traídas por D. Román y por su h e rm a n a , suplicó se 
condenase en su dia á D. Rom án y á Doña Eulalia 
Goicoerrotea á pagar al demandante la cantidad de 
443.511 rs. y 10 cénts., importe del principal é intereses 
hasta aquella fecha, con los sucesivos y costas hasta su total satisfacción:

Resultando que impugnada la demanda, D. Fermín Maria^Alvarez, como marido de Doña Eulalia Goicoerro
tea, negó que esta se hubiera comprometido á hacer 
suya la responsabilidad de solventar el descubierto de su hermano D. Román mancomunadamente con él; y 
que ignorando los compromisos que hubieran podido 
mediar entre este y D. Emilio Nuñez, nada afirmaba ni 
negaba respecto á la certeza y legitimidad de la deuda 
origen del pleito: que era principio indudable que á 
cada una de las partes correspondía probar los hechos 
que alegaba, y por consiguiente debía el actor acreditar 
que era mancomunada la obligación contraida por Doña Eulalia Goicoerrotea, lo cual no podia justificar, porque

con arreglo al contexto y espíritu de la misma carta que 
presentaba, era accesoria, subsidiaria ó de fianza, con
forme á la idea que de uno y otro daban las disposiciones legales; y que no existiendo la obligación manco
m unada de donde se pretendía deducir el derecho á 
ejercitar una acGion personal, él dem andante carecía de 
la acción que utilizaba:

Resultando que personado en los autos D. Román 
Goicoerrotea, se le entregaron para evacuar el traslado de 
la demanda, y que sus defensores los devolvieron sin 
escrito, manifestando que su representado se habia a u 
sentado de esta capital sin darles las instrucciones ne
cesarias, manifestación que reprodujeron en el trámite 
de la dúplica:Resultando que en el término de prueba reconoció 
D. Román Goicoerrotea como escrita por su mano la carta 
fundamento de la demanda, y por de su hermana Doña 
Eulalia la firma que se leia al pié de ella, habiéndola 
puesto á su ruego y en virtud de una sola conferencia 
que con ella habia celebrado: que Doña Eulalia reconoció dicha carta, y dijo que la letra de la firma que con
tenia con su nombre y apellido era parecida á la suya; 
pero que no podia asegurar que fuera de su puño y le
t r a ,  porque desconocía dicho documento ó carta , con
testación que reprodujo en otra declaración que se la exigió:

Resultando que el Juez de primera instancia dictó 
sentencia condenando á D. Román y Doña Eulalia Goi
coerrotea á pagar á D. Emilio Nuñez dentro de 10 dias 
la cantidad de 14.351 escudos y 110 milésimas, equiva
lentes á 143.511 rs. 10 cénts., con los intereses del 6 
por 100 desde la presentación de la demanda, y las costas:

Resultando que remitidos los autos á la Audiencia 
de esta capital por apelación de los demandados , absol
vió posiciones D. Emilio Nuñez diciendo que conocía á Doña Eulalia Goicoerrotea, aunque no la visitaba: que 
no trató personalmente con ella, sino con su hermano, 
que era el que le habia dado la carta: que Doña Eulalia 
no le ofreció jamás directamente garantizar el reembol
so de lo que D. Román le adeudaba, si bien con arreglo 
á la carta se había obligado á pagar, si no lo hacia su 
hermano, para la fecha de la conclusión de la testamen
taría de su madre: que le constaba que dicha señora 
tenia conocimiento de los negocios y obligaciones de su hermano, porque este así se lo habia manifestado; y que 
no la habia visto poner la firma en la carta ,  pero que 
nunca habia dudado de su legitimidad:

Resultando que confirmada con las costas la sen
tencia apelada por la que en 30 de Marzo de 1868 dictó 
la Sala tercera de la Audiencia de esta capital, in te rpu
so D. Fermín María Alvarez, como marido de Doña E u 
lalia Goicoerrotea, recurso de casación, citando al in ter
ponerle y después en tiempo oportuno en este Supremo 
Tribunal como infringidas:

1.° La ley 1.a, tít. 13 de la Partida 5.a, porque la re
currente se habia comprometido á pagar en la carta en cuestión, si no lo hacia su hermano, á la conclusión* de 
la testamentaría de su madre, contrayendo por lo tanto 
una  fiadura y no una obligación mancomunada:

3.° La ley 10, tít. l.°, libro 10 de la Novísima Reco
pilación, porque siendo obligación mancom unada aque
lla en que dos personas se obligan á hacer ó cumplir al
guna cosa, ya por mitad, ya in  solidum, en el documen
to de que se trataba no intervenía ni figuraba más que 
una sola persona, ni se obligaba en parte, ni por mitad, 
ni in  solidum , con otra, ni hacia más quien firmaba que 
obligarse á pagar si otro no pagaba para un dia deter
minado;

Y 3.° Las leyes 3.a y 4.a, tít. 13 de la Partida 3.a, que 
establecen que la conocencia constituye plena prueba contra el que la hace, y debe por ella el Juzgador dar 
juicio afinado dañando ai que la hace y cediendo en pro 
de su contendor; á pesar de lo cual la sentencia conde
naba á Doña Emilia Goicoerrotea y á su hermano á pagar la can t idad , declarando do este modo que la obligación contraida por aquella no consistía en ofrecer pagar si no lo realizaba su hermano , sino en pagar terminada la testamentaría de su m a d re , contra lo que D. Emilio Nuñez había declarado en la segunda instancia:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Francisco Cas
tilla:Considerando que Doña Eulalia Goicoerrotea, se
gún el contexto de su carta de 18 de Febrero de 1864, 
se obligó expresamente á satisfacer la deuda de su h e r
mano si este no lo verificaba ai terminarse la testa
mentaría de la madre común; obligación válida, eficaz, 
y que debe cumplirse por la Doña Eulalia exactamente 
y como la contrajo , constando por confesión de la mis
ma la conclusión de la testamentaría y no habiendo pa
gado dicho su hermano:

Considerando, por tanto, que no es aplicable á la 
cuestión de autos la ley 1.a, tít. 13, Partida 5.a, que se cita, porque ella se limita á expresar que quiere decir 
fiador quien puede serlo é á quien tiene pro; ni tampoco 
la ley 10, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
en la cual se dispone que, obligándose dos simplemente, 
se entienda de por mitad, salvo si cada uno se obligare 
in  solidum :Y considerando que también son inaplicables las 
leyes 3.a y 4.a, tít. 13, Partida 3.a, que tra tan  de la fuer
za que há la conocencia y de cómo debe v a le r , puesto 
que las referidas confesiones sólo tienen lugar sobre 
cosa, ó cuantía ó fecho, como expresa dicha ley 4.a; pero 
no sobre la calificación legal de una  obligación que 
consta de documento, como sucede en el presente caso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. F e r mín María Alvarez , como marido de Doña Eulalia Goi
coerrotea, á quien condenamos en las costas y á la pér
dida de la cantidad depositada, que se distribuirá en la 
forma prevenida por la l e y ; y devuélvanse los autos á 
la Audiencia de esta capital con la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará 
en la G ac eta  y  se insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y  firinamos.==Mauricio Garc ía .=  
José María Cáceres.== Laureano de A rr ie ta .=  Francisco 
María de Castilla. =  José María H a ro .=  José Ferm ín de 
Muro.=JuanGonzález Acevedo.

Pub licac ion .=  Leiday publicada fu é la  anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Francisco María de Castilla, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la Sala primera del 
mismo el dia de h o y , de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 13 de Julio de 4869.=Gregorio Camilo García.

Contestación de la Procapellanía m ayor del 
Palacio á la circular de 5 de Agosto próxim o  
pasado, expedida por el M inisterio de Gracia 

y Justicia.
PROCAPELLANÍA MAYOR.

Excmo. S r . : Al ausen tarse  con licencia del Go
bierno el Excmo. Sr. Patr iarca de las Indias, me dejó 
encargada la jurisdicción y facultades espiri tuales  del 
cargo de Procapellan m ayor: en su vista, y en cum pli
miento del decreto de o de Agosto, tengo la honra de 
poner en el superior conocimiento de V. E. qu e  infor
mado del personal eclesiástico existente, me cabe la 
satisfacción de asegurar  á V. E. que  n inguno de los 
eclesiásticos adscritos á las iglesias de esta ju r i sd ic 
ción han abandonado  sus p u e s to s , ni lanzádose á 
com batir  la situación creada  por las Cortes Consti
tuyentes  mediante nuestra  gloriosa revolución , p u -  
diendo estar V. E. bien cierto que  á la menor noti
cia de que  algún sacerdote  de  esta diócesis de mi in 
terino cargo in c u rr ie ra  en el grave c r im en  de sedi
ción , contra riando  la Constitución del Estado ó las 
órdenes del Gobierno, ora con las a rm as en la mano, 
ora con la pa lab ra  abusando del ministerio  santo, 
serian inm edia tam ente  puestos bajo la acción de las 
leyes canónicas y de las leyes civiles, cuya  sever i
d ad  respecto de los eclesiásticos no adm ite  excusa 
alguna para el condigno castigo de los trasgresores 
de los cánones de la Iglesia y de las leyes del reino.

También remito á V. E. un  ejem plar  de la e x 
hortación pastoral que he circulado á los Rectores 
y eclesiásticos del territorio de esta jurisd icción  á fin 
(le que se pub lique  la im portante doctrina que en

seña la religión p u ra  de Jesucris to para  obedecer á 
las Autoridaes constitu idas, y reconocer la fidelidad 
que  debemos p res ta r  á la Constitución fundam enta l  
del Estado.

Dios gua rd e  á V. E. muchos años. Madrid 14 de 
Agosto de 1869 .= E x c m o . S r .= J o s é  Pulido y Esp ino
s a .= E x c m o .  Sr. Ministro de Gracia y Justicia.
N O S EL DR. D. JOSÉ PULIDO Y ESPINOSA , PRESBÍTERO, E N 

CARGADO DE LA JURISDICCION ESPIRITUAL DE LA PR O 
CAPELLANÍA MAYOR DE PALACIO POR EL EXCMO. É IL U S -  
TRÍSlMO SR. D. TOMÁS IGLESIAS Y BA R C O N ES, PATRIARCA  
DE LAS INDIAS, DURANTE SU AUSENCIA.

A todos nuestros venerables hermanos, Juez de esta j u 
risdicción , R ectores, Tenientes Curas y demás Presbíte
ros de nuestras Iglesias, y á todos los fieles nuestros 

diocesanos, salud en Jesucristo.
En medio de las circunstancias desgraciadas en que 

nos hallamos, lamentando el extravío de algunos sacer
dotes que olvidando los sagrados deberes que les impone 
su ministerio de paz se han  atrevido á tomar las armas 
y ponerse al frente de partidas políticas que encienden 
la guerra civil en nuestra amada p a tr ia , podemos ase
gurar  con la mayor satisfacción nuestra que ninguno 
de los Presbíteros de nuestra jurisdicción patriarcal ha 
sido envuelto en ese horrendo vértigo, por el que se comete el crimen más horrible á los ojos de Dios y de 
la Iglesia. ¡ Las manos sagradas del sacerdote, que ele
van ai cielo la hostia pura é incruenta como iris de paz 
entre Dios y los hombres, esgrimir el alma mortífera y 
sangrienta como signo de guerra fratricida! ¡Ah! Esto desgarra el corazón de todo buen católico.

La lenidad del sacerdocio es el primer deber canó
nico que en todos tiempos ha impuesto la Iglesia. Anti
guo cánon suyo es Si ecclesiasticce personan sanguinem  
effudevit, exconmunicationem sententiam  ipso fado in - 
currat. El mismo Dios aborrece al hombre sanguinario. El Divino Maestro no quiere se defienda con la espada 
ni su sacratísima persona ni su pura y santa doctrina. 
¿Cómo no ha de fulminar la Iglesia sus anatemas con
tra el sacerdote guerrero y fratricida?

Los Concilios, los P a d re s , los decretos pontificios imponen las más graves penas á los clérigos que provo
quen la sedición y atenten contra las Autoridades cons
tituidas. La irregularidad y hasta la deposición y la de
gradación son todas penas eclesiásticas en las que in
curren los que derram an la sangre de sus hermanos: 
ni aun ascender pueden á las órdenes sagradas ni ejer
cer las que tengan cuantos se separen de la milicia sa
cerdotal, toda de paz ,  de amor y de caridad en Jesu
cristo, y se atrevan á ianzarse con las armas en la mano 
en las guerras y en las luchas sanguinarias.

Aquel antiguo cánon, por el que el mismo Dios dice: 
S i quis....,per insidias hominem occideret, ab altari meo 
evelles e u m , debe extremeccr el espíritu del sacerdote 
viéndose indigno de acercarse jamás al a ltar,  si insidio
samente atenta por cualquier causa contra la vida de 
un hombre.

No es la Iglesia, hermanos mios, la responsable de 
los males que lam en tam os , y que ilan dado lugar á 
que S. A. el Regente del Reino, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, lleno de amargura y de pesar haya 
tenido que dictar por el Ministerio de Gracia y Justicia 
el decreto de 5 del presente mes.

La Iglesia ha llevado siempre escrito en todos sus 
códigos aquella sublime y divina m á x im a: Dad al César 
lo que es del C ésar; esto es, jamás os rebeleis contra la 
voiuntad de las leyes, porque ellas son el símbolo de la 
unión d e vla sociedad. Nunca predicó Jesucristo contra 
las leyes civiles ni contra la política rom ana: la libertad 
del alma fue su constante doctrina para que el hombre 
saliera del servilismo del pecado, y no se arras tra ra  dé
bilmente ante otro hombre hecho ídolo por la locura y la vanidad.

Para  dar á Dios lo que es -Dí>‘00 destruyó las falsas é innobles divinidades, estableció la adoración en espí
ritu y en verdad, abolió la esclavitud, igualó al grande y al pequeño ante el Supremo Juez de ias conciencias. 
Toda su doctrina s a n t a , superior á las filosofías anti
guas, no tiene otro objeto que ia salvación de las almas 
y la unión de los hombres por ios vínculos de caridad; 
así es que uno de los Padres más ilustres de la Iglesia, 
San Ambrosio, consagra su elevado espíritu á hacer 
notar la diferencia que hay entre la moral de los filóso
fos y la moral de Jesucristo: aquella fija en la vida civil 
la razón y la regía de las acciones en el bien y en la 
utilidad de la sociedad; miéntras la moral de los cristia
nos, su objeto es más el porvenir que el presente, y no 
reconoce útil sino lo que se liga con los intereses de la 
vida eterna.....Siguiendo este espíritu constantemente la Iglesia, 
encarna en todos sus preceptos la obediencia y el ciego 
respeto á las Autoridades constituidas, no por temor, 
sino por conciencia: así es que, cualquiera sea la forma 
de Gobierno de un Estado, la religión realiza siempre 
sus aspiraciones y el sacerdocio su misión santa.

La Iglesia tiene mandado que el sacerdote no se 
mezcle en los negocios seculares; y ajeno siempre á las 
contiendas políticas, no debe asociarse á ninguna ban
dera de p a r t id o , siquiera envuelva farisáicamente el 
sacrosanto lema de la religión divina, bandera,  herm a
nos mios, que tal vez ha producido la alucinación de ios 
que, desoyendo la voz de la Iglesia y de la patria, y aca
so inconscientes de su deber, se han arrojado á dar 
dias de consternación y de luto en varias provincias de 
España.

Para  reparar tan graves escándalos, que reprobamos 
altamente , se hace preciso levantemos nuestros corazo
nes al Dios de paz y de misericordia, implorando los 
auxilios del espíritu divino para que ilumine á los que, 
perturbada su razón , se apartan de los senderos que les 
señala nuestra Santa Madre Iglesia. Oremos ferviente
mente hasta alcanzar de nuestro buen Dios el perdón 
de nuestros hermanos extraviados; que reconozcan las 
fatales consecuencias de su ceguedad y alucinamiento; 
recuerden que sólo son agradables á los ojos de Dios los 
actos de amor y de d u lz u ra , y no los de la violencia y 
la destrucción^ y por f in , que no incurran jamás ni en 
la abominación del Señor ni en las censuras de la 
Iglesia.

Pero ¡ah, hermanos mios! También debemos levan
tar nuestra voz hasta las Cortes de la Nación española, 
á S. A. el Regente del Reino, al Consejo de Ministros y 
su digno Presidente, implorando perdón, demandando 
gracia y suplicando indulten la pena de muerte á cuan
tos se les haya impuesto por rebeldes á su p a t r i a , por 
infieles á la Constitución del Estado.

Persuadido que abundáis en mis sentimientos y que 
en todo os asociáis á mis ideas, no dudo asegurar cuen
to siempre con vosotros para sostener con gloria la pu 
reza dal ministerio santo á que hemos sido llamados, no 
por nosotros mismos, sino por elección de Dios. Cor
respondamos á nuestra misión en todas nuestras obras, 
rogando á Dios por la paz, la unión de todos los espa
ñoles; cesen las discordias que desgarran nuestra  am a
da patria, y merezcamos todos la bendición de Dios Om
nipotente , Padre ,  Hijo y Espíritu Santo.

Madrid 14 de Agosto de 4869.=Dr. José Pulido y 
Espinosa.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Segunda en señ a nza — Circular.

La organización de la segunda enseñ anza , aunque 
difícil de suyo por la índole compleja de este período de 
la instrucción pública , ha sido objeto, así en nuestro 
país como en las demás naciones, de la más viva solici
tud por parte de los Gobiernos. Cada uno de estos, sin 
embargo, ha tratado de llevarla á cabo conforme cu a
draba á su idea política y á sus fines sociales. Aquellos cuyo sistema se basaba en principios centralizadores y 
restrictivos, con tendencias á depositar exclusivamente 
en manos de las clases privilegiadas el poder y la direc
ción de la sociedad, han procurado imprimir á todo 
trance á la segunda enseñanza un carácter exclusivo 
también y aristocrático, considerándola como mera pre
paración para estudios y carreras superiores, y colocán
dola fuera del alcance del pueblo, que así quedaba divorciado de las clases poderosas y ricas, ó arbitraria
mente sometido á ellas. Por el con tra rio , los que abri
gaban el gran propósito de borrar por medios tan ra 
cionales como la instrucción y el convencimiento la 
división y el antagonismo de clases que en el seno de 
la sociedad han introducido y conservado la preocupa
ción y la ignorancia , se han afanado , y en la actuali
dad se afanan doblemente si so precian de estar á la aL

tura  de los tiempos, por hacer del referido período de 
Ja enseñanza una verdadera prenda de unión, punto de enlace y de común sentido humano para todos los miembros que constituyen el cuerpo social.

Si la primera enseñanza educa al pueblo y suaviza sus costumbres, la segunda abre nuevos horizontes á su 
inteligencia y á su actividad, eleva el nivel de su cultu
ra, prepara su espíritu para recibir toda idea de progre
so y perfeccionamiento, y ordena su voluntad para cumplir los santos fines de la moral y del derecho. Así al 
ménos la estiman los Gobiernos y los pueblos que m ar
chan al frente de la civilización del mundo; así la esti
maba el anterior Ministro de Fom ento ,  como V. S. ha 
podido observar, especialmente en su decreto de 35 de Octubre último y en ia exposición que precede al p ro 
yecto de ley de enseñanza presentado á las Cortes Cons
tituyentes, y así continúan estimándola el actual y esta Dirección, dispuestos por lo mismo resueltamente á que 
su organización y desarrollo práctico respondan al concepto y fines indicados.

P ara  conseguir semejante intento, me dirijo á V. S. 
y á la Diputación que dignamente preside en solicitud 
de su patriótico concurso en favor de tan grande obra, 
poseido de la esperanza de alcanzarlo, toda vez que 
aquella ha tenido ia suerte de encontrar ya en los ensa
yos practicados la más entusiasta acogida de parte de 
las corporaciones populares. Si la mayoría de las Dipu
taciones provinciales no hubiera prestado su generoso 
apoyo á los deseos expuestos por este Centro directivo 
en su circular de 37 del referido Octubre , el plantea
miento de los dosjsistemas de enseñanza establecidos por el decreto de 3o del misino mes hubiera sido impo
sible, sus ventajas é inconvenientes no hubieran podido ser prácticamente conocidos, ni estañamos hoy, como lo 
estamos sin duda, en las mejores condiciones para rea
lizar el pian general y completo que ha de responder 
adecuadamente al concepto de la enseñanza y á las necesidades iegitimas de nuestra sociedad.

En preparar esta reforma en lo, tocante á la clase, 
orden y número de los estudios que ha de abrazar la 
segunda enseñanza se ocupa sin levantar mano la Di
rección de mi cargo; y como á falta de otros Institutos 
que el progreso de la instrucción irá c rean d o , se ha de 
completar en los actuales de segunda enseñanza la nueva 
organización de esta del modo que ménos grave á las 
provincias, es forzoso que el Profesorado sufra un au 
mento de trabajo considerable , que no porque se halle 
dispuesto á recibirlo en beneficio de su país merece mé- nos la debida recompensa.

Esta Dirección está persuadida de que el Profesora
do de segunda enseñanza, que no tiene necesidad de formar la ciencia, sino que ia recibe hecha, por decirlo 
así, para exponerla sencillamente y comunicarla á sus 
a lu m n o s , puede dar con provecho dos clases diarias, 
como las dan algunos de sus miembros , sin detrimento 
de sus facultades y sin perturbación alguna para 1a. en
señanza misma en la manera racional como ha de que
dar organizada. Pero no es ménos cierto, y V. S. y esa : 
Diputación provincial reconocerán, como io ha recono
cido y demostrado la opinión púb lica , que la actual si
tuación de los Profesores de Instituto es por lo precaria 
improrogable para la mayor parte de los de España, 
perjudicial para los altos intereses de la instrucción y 
ofensiva para el país y las corporaciones populares que 
se han redimido invocando la ciencia, la libertad y el 
derecho.Fuera  cosa triste establecer comparaciones harto co
nocidas entre la remuneración que en España obtienen 
los servicios del Profesorado y los de la generalidad de 
los funcionarios públicos. Por lo mismo este Centro di
rectivo se limitará á exponer otro género de conside
raciones.No puede ocultarse á la penetración de V. S. ni á la 
de los ilustrados individuos de esa corporación que la división actual de los Institutos carece absolutamente de fundamento, lo mismo bajo el punto do vista  do la en -coñansa que hflJO ©i adminioti?atívo V COaífl.l. AClUella eSigual en todos, y en los de las tres ciases que hoy reconoce la ley se exigen á los que la han de dispensar 
iguales requisitos y condiciones. Sin embargo, la ense
ñanza se da con grande irregularidad en los Insti tutos 
de tercera y aun en los de segunda clase, porque sus Profesores, hallándose mal retribuidos, consideran estos 
establecimientos como lugares de paso, que abandonan 
tan pronto como les es posible para adelantar en su 
carrera y mejorar su posición, originándose de aquí una 
constante instabilidad, perjudieialísima para el adelanto 
de los alumnos.Bajo el concepto administrativo es asimismo ab 
surda ia clasificación vigente, porque á las buenas doc- trinas repugna que servicios iguales, prestados en idén
ticas condiciones, obtengan diversa remuneración. No 
abonan más la diferencia entre los Institutos la consi
deración administrativa de las provincias, á la cual no 
se ajusta aquella estrictamente, ni la importancia de las 
poblaciones en que se encuentran, ni la mayor carestía 
de las subsistencias que en las de gran vecindario se 
supone, todos los cuales parecen ser Jos motivos de la 
división. V. S. lo sabe bien: el precio de las subsisten
cias está cási nivelado en nuestras capitales de provin
cia, merced á la facilidad de las comunicaciones; la im 
portancia y consideración de las mismas capitales, léjos 
de ser un obstáculo, son un medio eficaz para que el hombre ilustrado y laborioso desplegue sus facultades 
y mejore su existencia; y si este hombre es Profesor, 
cuanto mayor sea la población en que viva, más ele
mentos de cultura, más provechoso trato científico y 
más ancho campo hallará para su inteligencia, cuya 
educación debe ser permanente por razón de su eleva
do oíicio.La nivelación de los In s t i tu to s , igualando el sueldo 
de les Profesores dé segunda y tercera clase con el de 
los de primera, acariciada por todos los Gobiernos libe
rales que se han sucedido en España desde que se p ro 
mulgóla  ley de Instrucción pública de 4857, que el P ro 
fesorado reclama con justa razón y los Cuerpos Colegis
ladores y la opinión pública han apoyado terminante
mente, e s , pues, una necesidad que el Gobierno Provi
sional hubiera satisfecho á no haber estimado como 
un deber, que la presente Administración reconoce y 
cumple gustosa, el consultar para ello á las Diputaciones provinciales, exponiéndoles las razones en que se 
funda tan importante medida, y solicitando su leal apo
yo, así por el derecho que les asiste á intervenir en 
asunto de tanto interés para la cultura general y en 
particular para la riqueza y prosperidad de las provin
cias, que han de recibir grande impulso con las nuevas 
enseñanzas, como por el sacrificio que por el pronto les 
haya de imponer su patriotismo, siquiera no sea com
parable con las ventajas que en breve producirá la reforma que esta Dirección prepara y que ha de dar vida 
propia y nuevos elementos de prosperidad á los Insti tu
tos provinciales.En virtud de las consideraciones expuestas, esta Di
rección general ha acordado dirigirse á V. S. para que 
como Presidente de la Diputación de esa provincia se 
sirva poner en su conocimiento á la mayor brevedad 
posible la presente circular, manifestándome tan pronto 
como lo verifique si esa corporación se encuentra dis
puesta á secundar los deseos del Gobierno consignando 
en su presupuesto las cantidades á que ascienda el a u 
mento de sueldo que por efecto de la expresada nivela
ción corresponda a los Profesores de su Instituto, á fin 
de que las Cortes puedan tenerlo presente cuando se so
meta á su deliberación esta reforma.La ilustración de V. S. y de esa Diputación provin
cial, las repetidas pruebas que la Dirección de mi cargo 
ha recibido de su celo por la instrucción del pueblo, no obstante lo precario de la situación que hemos atrave
sado, y su entusiasmo por el engrandecimiento moral 
y material de esa provincia y de la Patria, me dispen
san de encarecer más á V. S. el objeto y pronto cum 
plimiento de esta circular.Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Se
tiembre de 4869.=El Director general, Manuel Mere- 
lo .= S r .  Presidente de la Diputación provincial de.....

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado I.°
Habiendo quedado vacante por renuncia del que lo 

desempeñaba el Registro de la Propiedad de Cabra, de 
tercera c lase, con fianza de 8.000 rs., en el territorio de

la Audiencia de Sev il la , provincia de Córdoba, se hace 
saber á los que aspiren á é l , por considerarse con las 
cualidades necesarias para obtenerlo, que dentro de 
los 30 dias siguientes á la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia eleven sus solicitu
des documentadas á este Ministerio por conducto del 
Regente de dicha Audiencia.

Madrid 3 de Setiembre de 4869.=-El Subsecretario, 
Eugenio Montero Rios.

Hallándose vacante por fallecimiento del que lo des
empeñaba el Registro de la Propiedad de Allariz, de cuarta c lase , con fianza de 7.000 r s . , en el territorio 
de la Audiencia de la Coruña, provincia de Orense, se 
hace saber á los  aspirantes que se crean con las cuali
dades necesarias para obtenerlo que dentro de los 30 
dias siguientes á la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia deberán elevar sus soli
citudes documentadas á este Ministerio por condueto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 3 de Setiembre de 4869.=El Subsecretario, Eugenio Montero Rios.

Hallándose vacante por fallecimiento del que lo des, 
empeñaba el Registro de la Propiedad de Ayamonte- 
de cuarta clase, con fianza de 4.500 rs., perteneciente al 
territorio de la Audiencia de Sevilla, provincia de Huel- 
va, se hace saber á los que aspiren á él, por considerar
se con las cualidades necesarias para obtenerlo, q ueden -  tro de los 30 dias siguientes á la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia eleven sus 
solicitudes documentadas á este Ministerio por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 3 de Setiembre de 4869.==E1 Subsecretario, Eugenio Montero Rios.

Habiendo quedado vacante el Registro de Quiroga, 
de tercera clase, con fianza de 4.500 rs., en el territorio 
de la Audiencia de la Coruña, provincia de L ugo, por 
no haberse presentado Aprestarla  correspondiente fian
za el Registrador electo, se hace saber á los que aspiren 
á él, por considerarse con la aptitud necesaria para ob
tenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes á la publi-* 
cacion de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia eleven sus solicitudes documentadas á este Ministe
rio por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 4 de Setiembre de 4869.—E1 Subsecretario, Eugenio Montero Rios.

Habiendo quedado vacante por traslación á otro des
tino del que lo desempeñaba el Registro de la Propie
dad de Torrijos, de tercera elase, confianzade 13.000rs., 
en el territorio de la Audiencia de Madrid, provincia de 
Toledo, se hace saber á los que aspiren á él,  por consi
derarse con las cualidades necesarias para obtenerlo, 
que dentro de los 30 dias siguientes á la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia eleven 
sus solicitudes documentadas á este Ministerio por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 4 de Setiembre de 4869.=E1 Subsecretario, Eugenio Montero Rios.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA  

DE LAS ISLAS F IL IPIN A S.
El Tesorero Central de Hacienda pública de estas Is

las hace saber que expedida con fecha 3 de Setiembre 
de 4867 carta de pago por depósito voluntario trasferi- 
ble al plazo fijo de 13 meses fecha, por valor de 840 es
cudos á favor de D. José María Nuza, cuyo fallecimiento tuvo lugar en el n«.nfrao-ip del vapor-correo nom - ürauu Mubivspina, del que era Comándame; y uauicimuocurrido los herederus del mismo en solicitud de la de
volución del indicado depósito sin acompañar la citada 
carta de pago p o r . decir se extravió en el n au frag io , la 
Intendencia general de Hacienda pública en decreto de 
36 de Noviembre del año próximo pasado, de conformidad con lo propuesto por la Contaduría Central y Le
trado consultor, ha dispuesto, entre otras cosas, se haga 
saber, como lo verifico por el presente anuncio, en los 
periódicos oficiales de esta capital y de Madrid la indi
cada solicitud á fin de que los que se crean con algún 
derecho puedan presentarse á deducirlo por sí ó por me
dio de apoderado dentro del término de un año, á contar 
desde la publicación del primer a n u n c io ; en la inteli
gencia que pasado dicho término sin haberlo hecho se 
tendrá por nulo y de n ingún valor el documento de que 
se trata.

Manila 9 de Enero de 4869.~Victoriano Jareño.
—6

DIRECCION G EN ER A L DE CONTRIBUCIONES.
No habiendo satisfecho D. Joaquín de Carcer y de 

Arnat el impuesto especial correspondiente á los títulos 
de Marqués de Castelbell y Castelmeya, en cuyas digni
dades se le mandó expedir carta de sucesión por real orden de 36 de Agosto de 1868, se entiende que ha re
nunciado á s u  derecho, con arreglo á lo prevenido en el 
real decreto de 38 de Diciembre de 4846.

En su consecuencia se anuncia por primera vez la 
vacante de los expresados títulos para que los que se 
consideren con derecho á ellos puedan dirigir las recla
maciones oportunas al Ministerio de Gracia y Justicia 
dentro del plazo de seis meses fijados al efecto por la 
ley.Madrid 6 de Setiembre de 48G9.=E1 Director gene
ral, P. S., Pió A. Carrasco.

DIRECCION G EN ER A L DEL PATRIMONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

Se saca á pública subasta el arrendamiento por cin
co años de los pastos del cuartel de las Radas y precio 
de 3.000 escudos anuales; cuyo doble y simultáneo re
mate tendrá lugar el dia 40 de Setiembre próximo, á la 
una  de su tarde, en la Dirección general del Patr im o
nio que fué de la Corona y en la Administración del 
Sitio de San L orenzo , en cuyas oficinas se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones aprobado al efecto.

Madrid 38 de Agosto de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —4

Se venden en pública subasta ,  con la rebaja del 30 
por 100 de su primitiva tasac ión , 60 arrobas 40 libras de 
lana en súcio, ó las que resulten del peso , procedentes 
del último esquileo del rebaño de la Casa de Campo.

El acto tendrá lugar en la Administración de la re
ferida posesión el dia 9 del actual, á las doce de su m a
ñan a ,  donde podrán enterarse del pliego de condiciones 
y calidad de la lana los que quieran interesarse en su compra.

Madrid 3 de Setiembre de 4869.=E1 Director gene
ral ,  Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Por acuerdo de esta Dirección general se procede á 
licitación pública para el aprovechamiento de los pastos 
de la próxima invernada en el cuartel del Goloso, en el 
Sitio del Pardo , bajo el tipo de 800 escudos; cuyo acto se celebrará simultáneamente^ en este centro directivo 
y en la Administración del Sitio el dia 46 del corriente, 
á la una de su tarde. El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en ámbos puntos.Madrid 4 de Setiembre de 4869.=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —4

Por acuerdo de esta Dirección general se venden en 
pública subasta 46 lotes compuestos de diferentes clases 
de aves existentes en el jardin zoológico de la Casa de 
Campo.

El acto tendrá lugar^ en el sitio de la Torrecilla de 
la referida posesión el dia 43 del a c tu a l , á las nueve de 
su m añana , hallándose de manifiesto desde hoy en la 
Administración el pliego de condiciones y tasación de 
las aves para conocimiento de los que quieran interesarse en su compra.

Madrid 6 de Setiembre de 4869.==E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo, —3



MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Málaga, correspondientes al año de \ 870 .

POSICION GEOGRÁFICA DE MÁLAGA.

L atitud................................................. 36° 42' 56" N.
L o n g itu d ............................................ Oh 7® 5s,2 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. , que están á la cabeza de las colum nas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del S o l, son respectivam ente in iciales de las voces horas, minutos. 

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Málaga en el año 1870.
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28 7 5 5 22 28 6 33 5 54 28 5 52 6 49 28 5 40 6 46 28 4 44 7 40 28 4 43 7 23 28 5 2 7 40 28 5 27 6 35 28 5 52 5 49 28 6 19 5 8 28 6 51 4 45 28 7 42 4 52
29 7 5 5 23 29 5 51 6 20 29 5 9 6 47 29 4 44 7 44 29 4 43 i 23 29 5 3 7 9 29 5 28 6 33 29 5 53 5 47 29 6 20 5 7 29 6 52 4 45 29 7 42 4 53
30 7 4 5 24 30 5 49 6 21 30 5 7 6 47 30 4 43 7 42 30 4 44 7 23 30 5 3 7 9 30 5 29 6 32 30 5 54 5 46 30 6 21 5 6 30 6 53 4 45 30 7 42 4 53.
34 7 3 5 25 34 5 48 6 21 34 4 43 7 42 34 5 4 7 8 34 5 30 6 30 34 6 22 5 5 34 7 42 4 54

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN MÁLAGA EN EL AÑO 1870.

ENERO.

Dia 1. Luna nueva á las 11 y 18 m inutos de la noche en Capricornio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 8 y 15 m inutos de la noche en Aries.
Dia 17. Luna llena á las 2  y 88 m inutos de la tarde en Cáncer.
Dia ^1. Cuarto m enguante á las 10 y 5 m inutos de la m añana en Escorpio.
Dia 31. L una nueva á las 3 y 23 m inutos de la tarde en Acuario.

FE B R E R O .

Dia 8. Cuarto creciente á las 6 y 2 m inutos de la tarde en Tauro.
Dia 16. Luna llena á las 3 y 10 m inutos de la m añana en Leo.
Dia 22. Cuarto m enguante á las 6 y 28 m inutos de la tarde en Sagitario.

MARZO.

Dia 2. L una nueva á las 8 y 22 m inutos de la m añana en Piscis.
Dia 10. Cuarto creciente á las 12 y 51 m inutos del dia en Gém inis.
Dia 17. Luna llena á la una y 31 m inutos de la tarde en Virgo.
Dia 21. Cuarto m enguante á las 1 y 20 m inutos de la m añana en Capricornio.

A B R IL .

Dia 1. Luna nueva á la una y 10 m inutos de la madrugada en Aries.
Dia 9. Cuarto creciente á las 1 y 8 m inutos de la m añana en Cáncer.
Dia 15. Luna llena á las 10 y 8 m inutos de la noche en Libra.
Dia 22. Cuarto m enguante á las 1 y 7 m inutos de la tarde en Acuario.
Dia 30. Luna nueva á las 6 y 20 m inutos de la tarde en Tauro.

MAYO.

Dia 8. Cuarto creciente á las 3 y 20 m inutos de la tarde en Leo.
Dia 15. Luna llena á las 5 y 16 m inutos de la m añana en Escorpio.
Dia 22. Cuarto m enguante á las 5 y 51 m inutos de la m añana en Piscis.
Dia 30. Luna nueva á las 9 y 39 m inutos de la m añana en Géminis.

J U N T O

Dia 6. Cuarto creciente á las 10 y 59 m inutos de la noche en Virgo.
Dia 13. Luna llena á la una y 29 m inutos de la tarde en Sagitario.
Dia 20. Cuarto m enguante á las 9 y 16 m inutos de la noche en Piscis.
Dia 28. Luna nueva á las 11 y 15 m inutos de la noche en Cáncer.

JULIO.

Dia 6. Cuarto creciente á las 1 y 13 m inutos de la m añana en Libra.
Dia 12. Luna llena á las 10 y 18 m inutos de la noche en Capricornio.
Dia 20. Cuarto m enguante á la una y 59 m inutos de la tarde en Aries.
Dia 28. Luna nueva á las 11 de la mañana en Leo.

AGOSTO.

Dia 4. Cuarto creciente á las 8 y 34 m inutos de la m añana en Escorpio.
Dia 11. Luna llena á las 8 y 56 m inutos de la m añana en Acuario.
Dia 19. Cuarto m enguante á las 7 y 33 m inutos de la mañana en Tauro.
Dia 26. Luna nueva á las 9 y 8 m inutos de la noche en Virgo.

SETIEM BRE.

Dia 2. Cuarto creciente á la una y 40 m inutos de la tarde en Sagitario.
Dia 9. Luna llena á las 9 y 54 m inutos de la noche en P iscis.
Dia 18. Cuarto m enguante á la una y 12 m inutos de la madrugada en Géminis.
Dia 25. Luna nueva á las 6 y 16 m inutos de la m añana en Libra.

OCTUBRE.

Dia 1. Cuarto creciente á las 9 y  un m inuto de la noche en Capricornio.
Dia 9. Luna llena á la una y 25 m inutos de la tarde en Aries.
Dia 17. Cuarto m enguante á las 5 y 56 m inutos de la tarde en Cáncer.
Dia 24. Luna nueva á las 3 y 18 m inutos de la tarde en Escorpio.
Dia 31. Cuarto creciente á las 7 y 44 m inutos de la m añana en Acuario.

NOVIEM BRE.

Dia 8. Luna llena á las 7 y 14 m inutos de la m añana en Tauro.
Dia 16. Cuarto m enguante á las 8 y 41 m inutos de la m añana en Leo.
Dia 23. Luna nueva á la una y 3 m inutos de la madrugada en Sagitario.
Dia 29. Cuarto creciente á las 10 y 15 m inutos de la noche en P iscis.

DICIEM BRE.

Dia 8. Luna llena á las 2 y 21 m inutos de la madrugada en Géminis.
Dia 15. Cuarto m enguante á las 8 y 53 m inutos de la noche en Virgo.
Dia 22. L una nueva á las 12 y un m inuto del dia en Capricornio.
Dia 29. Cuarto creciente á las 4 y  21 m inutos de la tarde en Aries.

E N T R A D A  DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. P rim avera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Gém inis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estio.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiem bre Soi en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviem bre Sol en Sagitario. *
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 7 y 14 m inutos de la noche.
El Estío entra el 21 de Junio á las 3 y 38 m inutos de la tarde.
El Otoño entra el 23 de Setiem bre á las 5 y 51 m inutos de la mañana.
El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 11 y 55 m inutos de la noche.

E C L IP S E S  D E  S O L  T  D E  L U N A . *

ENERO  17.

Eelipse total de L u n a , invisible  en Málaga.
Principio del eclipse á las 12 y 39 m inutos del dia.
Principio doi ooiípoo toto-i á la una y 40 mniuiuo do la tarde.
Medio del eclipse á las 2 y 29 m inutos de la tarde.
F in del eclipse total á las 3 y 18 m inutos de la tarde.
F in del eclipse á las 4 y 18 m inutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa, en cási toda el A sia , en gran 

parte de la Am érica septentrional, en la Australia , en la tierra de Van-Diem en, en el Estre
cho de B eh erin g , en parte del Océano Indico , en cási todo el Pacífico y en el mar Polar  
Artico.

El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa , en toda el Asia , en gran parte de 
A frica , en una pequeña parte de la Am érica septentrional, en la Australia , en la tierra de 
V an -D iem en , en el Estrecho de B ehering, en cási todo el mar M editerráneo, en el Océano 
Indico, en gran parte del Pacífico y en el mar Polar Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del lim bo de 
esta, que dista 90° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El últim o contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del lim bo de 
e s ta , que dista 78° de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

ENER O  31.

Eclipse parcial de Sol , invisible  en Málaga.
El eclipse principia en la tierra á una hora 19 m inutos 7 seg u n d o s, tiempo medio astro

nóm ico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 139° 51' 
a) O. de San F ernando, y latitud 60°36' S.

El medio del eclipse se verificará en !a tierra á 3 horas un m inuto 4 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando , y ei lugar que verá la m áxim a fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 106° 12' al E. de San Fernando, y latitud 69* 58' S.

El eclipse termina en ia tierra á 4 horas 43 m inutos un segundo, tiempo medio astronó
mico de San F ernan do , y el ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud dé 39° 4' al E. de 
San F ernan do, y  latitud 42° 22' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 0,481, tomando como unidad 
el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del Océano Atlántico y Pacífico del Sur y en el mar 
Polar Antártico.

JUNIO 28.

Eclipse parcial de S o l , invisible  en Málaga.
El eclipse principia en la tierra á 9 horas 28 m inutos 3 segun dos, tiempo medio astro

nóm ico de San F ern a n d o , y el primer iugar que lo ve se halla en la longitud de 156° 10' 
al E. de San Fernando , y latitud 47° 13' S.

Ei medio del eclipse se verificará en la tierra á 11 horas 21 m inutos 6 segundos liempo  
medio astronómico de San Fernando, y ei lugar que verá la m áxim a fase en el horizonte  
se halla en ia longitud de 463° 13' al O. de San Fernando , y latitud 66° 44' S,

El eclipse term ina en la tierra á 13 horas 14 m inutos 9 segundos, tiem po m edio astronó
mico de San Fernando, y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 131° 26' al O. 
de San Fernando, y latitud 42° 59' S.

Valor de la m áxim a fase aparente para la tierra en general 0 ,635, tom ando com o unidad  
el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Australia, en la N ueva Zelanda y  en 
parte del Océano Pacífico del Sur.

JULIO 12.

Eclipse total de Luna, visib le  en Málaga.
Principio del eclipse á las 8 y 27 m inutos de la noche.
Principio del eclipse total á las 9 y 27 m inutos de la noche.
Medio del eclipse á las 10 y 16 m inutos de la noche.
F in  del eclipse total á las 11 y 6 m inutos de la noche.
F in  del eclipse á las 12 y 6 m inutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en cási toda Europa y Asia, en toda el A fr ica , en 

parte de la Am érica m eridional, en cási toda la Australia, en la tierra de V a n -D iem en , en el 
Océano Indico, en gran parte del A tlántico , en el mar M editerráneo , en parte del Pacífico y  
en el mar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de Asia, en toda el África, 
en una pequeña parte de la América septentrional, en toda la Meridional , en las Antillas, en 
el Océano A tlántico , en el M editerráneo, en cási todo el Océano Indico y en el mar Polar  
Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del lim bo de esta, 
que dista 81° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El últim o contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 87° de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

JULIO 27.

Eclipse parcial de S o l , invisib le  en Málaga.
El eclipse principia en la tierra á 21 horas 57 m inutos 4 seg u n d o s, tiempo medio astro

nóm ico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 132* 51' al 
O. de San Fernando, y latitud 70° 30' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 22 horas 37 m inutos 3 segundos, tiem po  
medio astronóm ico de San Fernando, y el lugar que verá la m áxim a fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 177° 27' al E. de San Fernando, y latitud 69° 21' N.

El eclipse termina en la tierra á 23 horas 17 m inutos 2 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 141* 2' al E. 
de San Fernando, y latitud 61° 21' N.

Valor de la m áxima fase aparente para la tierra en general 0,078, tom ando como unidad  
el diámetro del Sol.

E ste eclipse será visible en parte de A sia y de la Am érica del Norte.

DICIEM BRE 21 Y 22.

Eclipse total de S o l , visible  como total en Málaga.
El eclipse principia en la tierra el dia 21 á 2-1 horas 48 m inutos 8 se g u n d o s, tiem po m e

dio astronóm ico de San F ernan do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud  
de 39* 31' al O. de San F ern an d o , y latitud 35° 38' N.

El eclipse central principia en la tierra el dia 21 á 23 horas 9 m inutos 3 segundos, tiempo  
medio astronóm ico de San F ernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud  
do 37° 32' al O. de San Fernando, y latitud 56° 1-3' N.

El eclipse central á medio dia sucede el día 21 á 23 horas 54 m inutos un segundo, tiem po 
medio astronóm ico de San Fernando, en la longitud de 1° 11' al E. de San Fernando v lati
tud 36° 24' N. ’ J

El eclipse central term ina en la tierra el dia 22 á 0 horas 55 m inutos 7 segundos, tiem po 
medio astronóm ico de San Fernando, y el ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud  
de 47° 7' al E. de San Fernando, y latitud 48° 4' N.

El eclipse termina en la tierra el dia 22 á 2 horas 16 m inutos 3 segun dos, tiem po medio
astronóm ico de San Fernando, y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 43° 29'
al E. de San Fernando, y latitud 26° 4' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Málaga son las siguientes :
Principio á las 10 y 35 m inutos de la mañana del 22.
Medio á las 12 y 2 m inutos de la m añana del mismo.
Fin á la una y 30 m inutos de la tarde del mismo.
La primera impresión de la Luna en el disco so larse  verificará en un punto que dista 61a 

del vórtice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).
Este eclipse será visible en cási toda E uropa, en gran parte de A frica, en parte de Asia, 

en una pequeña parte de la Am érica septentrional, en gran parte del Océano Atlántico, en 
el Mediterráneo y en el mar Rojo.

CONTADURÍA Y TESO R ERÍA CENTRAL
DE HACIENDA PÚBLICA.

El dia 9 del actu a l, y desde las diez de la mañana 
á la una de la tarde, se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos interinos á talón que se pre
senten con dicho objeto.

Madrid 7 de Setiembre de 1869.— Por el Contador, 
José Manso — El Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

AYUNTAMIENTO PO PU LA R  DE M ADRID.
El Excmo. Ayuntam iento popular de Madrid saca á 

publica subasta el sum inistro de garbanzos y chocolate  
para las seis casas de socorro de los distritos de la Be
neficencia municipal.

El remate tendrá lugar el dia 18 de Setiem bre, á las 
doce de la, mañana, en la sala de subastas de estas Casas 
Consistoriales, hallándose los pliegos de condiciones de 
m anifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no fe
riados que median hasta el del remate, de doce á cuatro 
de la tarde.

Madrid 6 de Setiembre de 1869 .= E l Secretario, Mar
celino Franco.

El Excmo. A yuntam iento popular de Madrid saca á 
publica subasta el sum inistro de carbón vegetal para las 
seis casas de socorro de los distritos de la Beneficencia  
municipal.

El remate tendrá lugar el dia 18 de Setiem bre, á la 
una de la tarde, en la sala de subastas de estas Casas 

onsistorialcs, hallándose los pliegos de condiciones de 
rnamnest0 en la Secretaría de S. E. todos los dias no fe- 
de la°tardeine h flsta el del remate, de doce á cuatro

celino Frm fco6 Seliembre de Í8G 9.=E) Secretario, Mar-
— 4

n i ih h l f  «>Tn°t Ay.untam ient0 Popular de Madrid saca á 
m p r » ! i  , , <1 e'Bummsstro de ramones de pan al pri-
M de esta capital U 10^  ̂ laS S° ‘S Casas de

El remate tendrá lugar el dia 17 del corrien te , á las 
doce, en <u sala de subastas de estas Casas C onsisto
r ia le s , hallándose los pliegos de con d ,cones de m ani
fiesto en la secretaria de S. E. todos los dias no feriados 
que median hasta el dol rem ate, de doce á cuatro de 
a tarde.

Madrid 6 de Setiem bre de 1869.=E 1 Secretario, Mar
celino Franco. — 4

El Excmo. A yuntam iento popular de Madrid saca á 
pública subasta el sum inistro de raciones de carne y 
tocino para las seis casas de socorro de los distritos de 
la Beneficencia m unicipal.

El remate tendrá lugar el dia 17 de Setiem bre, á la 
una de la tarde, en la sala de subastas de estas Lasas 
Consistoriales, hallándose los pliegos de condiciones de 
manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no 
feriados que median hasta el del remate, de doce á cu a
tro de la tarde.

Madrid 6 de Setiem bre de 1869.— El Secretario, Mar
celino Franco. —4

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE  LA PROV INCIA DE MADRID.

Sección de Estancadas.
Con objeto de evitar al público los perjuicios que son  

consiguientes á la adquisición de sellos de correos ile
gítim os, y habiendo aparecido falsos algunos de doce 
cuartos, la Adm inistración cree necesario señalar las 
diferencias que los distinguen de los leg ítim os, que son 
las siguientes:

Los cuatro adornos de los ángulos están más sepa
rados de la línea exterior del óvalo en los falsos; los dos 
filetes exteriores son más anchos en los mismos; la faja 
del óvalo donde dice «Correos de España,» la O está se- 
parada de la O y m uy aproxim ada á la R: también las 
dos AA son más extrechas,• donde dice «Doce cuartos,» 
la U está torcida y la R y S son más pequeñas; el fondo 
del busto está rayado m uy ordinario; en el legitim o es 
muy fino; ei perfil del busto en la frente está m uy ar
queado y no dibuja lo m ism o ; también hay mucha más 
distancia de la punta de la nariz á Ja parte exterior del 
mono, resultando un busto m uy grande; el rayado del 
cuello tiene cuatro rayas por la parte del claro, y el l e 
gitim o tiene cuíco, y el trepado en algunos lados no for
ma las cruces de frente corno el legitim o.

Lo que se anuncia al publico para su g o b iern o .= E l  
Adm inistrador económico, Manuel Cebollino y Aguilar.

A las once de la mañana del dia 15 del corriente m es 
se celebrará subasta pública , sim ultáneam ente en esta 
Adm inistración y A yuntam iento popular de Getafe, para

arrendamiento de los pastos que contiene el soto llama
do Salm edina, sito en la caja y m alecones del desecado 
Canal de Manzanares, por término de un año, ai tipo 
de 1.418 escudos 120 milésimas.

La subasta se verificará por medio de pliegos cerra
dos, que contendrán las proposiciones suscritas con ar
reglo al modelo que aparece inserto á continuación, 
acompañando además docum ento que acredite haberse 
depositado en la Caja general de ellos ó Depositaría de 
aquel Municipio la décima parte de los tipos que qu e
dan fijados.

Si al abrirse los pliegos resultaran dos-ó más propo
siciones iguales, se procederá en el acto á una puja á la 
llana entre sus firmantes ó apoderados, adjudicándose 
al remate al mejor postor.

El pliego de condiciones se halla de m anifiesto en 
esta Adm inistración, Sección tercera, y en la Secretaría  
de aquel M unicipio, donde podrán exam inarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 6 de Seliem bre de 1869.— El Jefe económ ico, 
Manuel Cebollino y Aguilar.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino d e    se obliga á llevar en ar

rendamiento el aprovechamiento de los pastos conteni
dos en el soto nombrado Salm edina , situado en el Ca
nal de Manzanares, por la renta anual d e  (canti
dad en letra), y con sujeción á las cláusulas del pliego de 
condiciones, de que se ha enterado.

(Fecha y firma del proponente.) —2

A las once de la m a ñ a na  del dia 45 del actual  se 
celebrará subasta públ ica,  s imul t áneament e  en esta A d 
minist ración y Ayunt ami en to  popular  de Getafe,  para  
a r rendami en to  de los pastos que cont iene el soto l la ma 
do Los Plant íos ,  sitos en la caja y malecones del dese
cado Lana¡ de Manzanares ,  por t érmino de un año,  al 
tipo de 1.623 escudos 240 milésimas.

La subasta se celebrará p>r medio de pl iegos c e r r a 
dos, nUo contendrán  las proposiciones suscr i tas con ar 
reglo al modelo que aparece inserto á cont inuación,  
acompañando  además document o que acredito, haberse 
deposi tado en la Laja general  de elios ó Depositaría de 
aquel  Municipio la décima parte d é l o s  t ipos que q u e 
dan fijados.

Si al abrirse los pliegos resultaran dos ó más pro
posiciones iguales , se procederá en el acto á una puja

á ia liana entre sus firm antes ó apoderados, adjudicán- 
se el remate al mejor postor.

El pliego de condiciones se halla de m anifiesto en 
esta A dm in istración , Sección tercera , y  en la Secreta
ría de aquel M unicipio, donde podrán exam inarle las 
personas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 6 de Setiembre de 4869.=>E1 Adm inistrador, 
Manuel Cebollino y A guilar.

Modelo que se cita.
D. N. N ., vecino d e    se obliga á llevar en ar

rendam iento el aprovecham iento de ios pastos conteni
dos en el soto nombrado Los P la n tío s , situado en el 
Canal de Manzanares, por la renta anual d e  (can
tidad en letra), y con sujeción á las cláusulas del plie
go de condiciones, de que se ha enterado.

(Fecha y firma del proponente.) —2

Ignorándose el domicilio de D. Manuel Moreno, se le 
cita por el presente segundo edicto para que en un tér
mino breve se persone en la oficina de mi ca rg o , Sec
ción de Contribuciones, Negociado segundo, á fin de en
tregarle un docum ento que le concierne.

Madrid 6 de Setiem bre de 1869.== M. Cebollino y 
Aguilar.

Ignorándose el domicilio de D. Mariano Gil y R oyo, 
Profesor de Medicina <te esta capital, se le cita por el 
presente segundo anuncio para que en el térm ino de 
10 dias, contados desde el de esta publicación, se perso
ne en la oficina de mi cargo, Sección de Contribuciones, 
á fin de entregarle un docum ento que le concierne.

Madrid 6 de Setiembre de 4 869 .— M. Cebollino y 
Aguilar.

A las doce del dia 45 del corriente mes se celebrará 
subasta pública, sim ultáneam ente en esta A dm inistra
ción económ ica y A yuntam iento de Alcobendas , para 
arrendamiento de los pastos que contiene la dehesa ti
tulada Valderramasa, procedente de Propios, en q u i e 
bra de D. Luis Gudhou , por término de un año y 250 
escudos de renta.

Las proposiciones se harán por medio de pliegos 
cerrados, extendidas con arreglo al modelo inserto al 
final que so presentarán con antelación, acompañando 
al propio tiempo carta de pago que acredite haberse 
efectuado depósito de 25 escudos.

El pliego de condiciones se halla de m anifiesto en la

Sección tercera de esta Adm inistración y  Secretaría 
del citado A yuntam iento , donde podrán exam inarlas 
las personas á quienes convenga interesarse en el re
mate.

Madrid 7 de Setiembre de 48 6 9 .= E l Jefe económ i
co, Manuel Cebollino y Aguilar.

Modelo que se cita.
D. N. N . , que habita en la calle d e    n ú m . , . . . ,

cuarto  , enterado del pliego de condiciones para
arrendamiento de los pastos que contiene la dehesa
Valderramasa, ofrece la renta anual d e  (cantidad
en letra).

(Fecha y firma del proponente.) —2

SECCION C E N T R A L  DE COMUNICACIONES 

( c o r r e o s ).

C artas d e ten id a sp o r  fa lta  de franqueo en  7 de Setiembre. 

Número. NOMBRES. Destinos.

412 A gustín San tayan a..................... Avila.
443 Bonifacia de la R agan Griñón,
444 Cármen Muñoz..............................  Villavioiosa.
445 Casto Madrid.................................. Getafe.
446 Carlota Ortiz...................................Saro.
417 Juan B uet.......................................Aranjuez.
418 José Carrera.................................. C. de la Plana.
419 José Queiraz...................................Orense.
120 Joaquina F é lix ..............................Bustillo de Oro,
121 José de la Fuente C....................Archidona,
122 Jacinta Oviedo B ......................... Zaragoza.
423 Luis Claros...................................... Sevilla.
124 Luciano C astro.............................. Escorial.
425 Marcos L o ren zo ...................... ’ ’ La Concepción.
426 Manuel S. S e b a s tia n .. . .  . . . .  Talavera.
127 |Matías V erg u iza s .....................  Irueste.
4 28 | Matías M. F ernandez............... Pozuelo.
129 ¡Pedro R odas................................  Barcelona.
130 Regina R. y R icorte .................. Fuentidueña.
131 ¡Telesfora Y angues....................Ñuño Gómez.
132 ¡Um belina del H o y o ................. Salamanca.

Madrid 8 de Setiem bre de 4869. ■*= E l Inspector Jefe, 
Juan M oratilla.



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
SEGUNDA SEM ANA DE JULIO DE 1869.

E S T A D O  d e  l a s  o p e r a c io n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  s e g u i d a  s e m a n a  d e  J u l io  d e  1 8 6 9 .  
D E P Ó S IT O S ,  C U E N T A  N U E V A .

M E T A L IC O .

Depósitos necesarios.....................................................................................................................
Idem  provisionales para  s u b a s ta s ......................... 1 fd^m  a J t f g J a ‘ ' ...........................
Cuentas co rrien tes ........................................................................................................................
Derechos de custodia de efectos públicos................ .................................  . .Fracciones para com pletar b o n o s ...........................................................................................
Intereses de bonos.......................................................................................................................
Am ortización de b o n o s ............................................................................... ....................
In tereses y dividendos de efectos depositados...................................................................Depósitos al 6 por 100...............................................................................................................
In tereses de id ................................................................................................................................
Compensación de in tereses de b o n o s..................................................................................

T otales.................................. ..

EXISTENCIA en fin de la semans anterior.
Escudos. Milésimas.

RECIBIDO durante la presenU semana.
Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO 
en esta semana.

Escudos. Milésimas. 1

EXISTENCIA
para la próxima. 

Iscudos. Milésimas.
1.054.998,474

88.418,583130.390,984
78.711,359

4.387,845
8.707.439

97.075,381»
4.050.744,034 

18.797.884,988
103.809,061

385.760,588
76.345,684»

865,805
40,081

181.614
800.000
684.997,709

33.430,7763.805,880

1.377.759,056
158.464,867130.390,984

78.711,359
4.658,450
8.717,880

818.689,381
1.850.741,034

19.479.888,637
33.430,776107.014,881

6.613,478
68.539,779

1.763,500
84,077JO

33.430.776»
786.132.676
22.163.98533.430.776 )

1.371.145,534
' 89.924,488 128.627,484 

78.687,282 
4.652,450 2.717,820 

185 258,605
1.1 i 4.608.358 

19.457.118,652
107.014,881

84.398.684,488 8.043.889,857 83.441.854,045 908.099 041 22.539.755,004

D E P Ó S IT O S ,  C U E N T A  A N T IG U A .

(
M E T Á L IC O .

i P o r  contratos y fianzas..............................................
N ecesarios.................. ] P o r la tercera  parte  del 80 por 100 de P ropios.....................( Sin in te ré s ...................................................................................
Voluntarios al contado. ..........................................................  ...........................................

/ De 4 á 6 m eses....................................
\ De 6 á 9 m eses...................................../P lazo  fijo a n t ig u o .. / De más de 9 m eses............................

1 f De 4 á 9 m eses .....................................
1 \ De 9 á 18 m eses...................................
] / De 1 m es á m énos de 3 ....................

Volunta neos.............. /  Id m oderno , , ¡D e 3 meses á m énos de 6 ...............\ ) De 6 meses a m énos de 18...............
J v De 1 año ju s to ......................................
I / De 15 dias . ........................................

............................K S S i S : : : : : : : : : : ; ; ; : : : : : ; : :1 De 90 d ia s ..............................................
T o ta le s  de depósitos .........................

Conceptos especiales.—Guen ta  de rem esas.........................................................................
Totales........... .................

SALDOS
m fin de la semana 

anterior.
Escudos. Milésimas. ¡

INGRESOS.

Escudos. MUésimas. 1

TOTAL.

Esoudos. Milésimas.

DEVOLUCIONES. 

Escudos. Milésimas, j

SALDOS
para la prélima 

sem ana.
Escudos. Milésimas.

9.147.388,985
17.477.704,364

703.880,009
346.878,876

1.388,313
3.461,400

108.478,739
87.854,036
30.148.878 

891.800,783 
780.451,510

1.715.880,610
86.586.974,083

89.898,686
7.80058.391.878 

380.881,449

2M.C36
»
»
9

»»
9»
9

9

9

»
))
»
9

9

9.147.388,985
17.177.945,430

703.880,009
346.878,876

1.388,313
3.464,400

108.478,739
87.854,036
30.118.878 

891.800,783 
780.151,510

1.715.880,61086.586.971,083
89.898,686

7.800
58.391.878 

380.881,449

16.816,969
89.687,881

395
»
»

14.560
13948
69.859,410819.959,098

1.060.685,380
»
9

6*000

9.131,172,016
17.148.258,149

703.280,009
346.483,876

1.388,3133.461,400
108.472,739

13.294,036
30.118,272

277.852,723
710.292,100

1.495.861,512
25.526.285,763

89.292,6267.800
58.391,278

314.821,449
57.397.596,873 841,066 57.397.837,339 1.431.311,078 55.966.526,261

5.497.379,083 785.967,349 4.771.411,674 78.381,898 4.849.793,566
51.900.817,850 786.808,415 58.686.485 665 1.509.692,970 ¡ 51.116.732,695

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÚBLICO.

M E T Á L IC O .

P or in tereses de depósitos..............................................................
Por su cuenta  corrien te  de sup lem entos..................................

T o t a l e s .................................

SALDO 
de la semana 

anterior.

Eses. Müs.

PAGOS.

Eses. Mils.

TOTAL
débito del Teso i o 

y remesas.

Eses. Mils.

Por cuenta de depósitos y para pago de intereses.

Eses. Mils.

INGRESOS.
Por el impuesto del 

5 por 100.

Eses. Mils.

TOTAL. 

Eses. Mils.

SALDO 
para la inmediata 

sem ana.

Eses. Mils.

1.837.038,886
50.448.769,341

80.865,388
780.788,465

1.347.904,808
51.163.557,806 46.559,045

18.850.183,850 3.711,658
46.559,045

18.853.895,508 1.371.345,163 
. 38.909.663,304

51.679.808,887 811.653,787
i

58.491.468,014 18.896.748,895 3.711,658 18.300.454,547 40.191.007,467

CUENTA DE RESGUARDOS DE DEPÓSITOS EN METALICO.

M E T Á L IC O .

T o t a l e s .................................................

EXISTENCIA
en fin de la semana anterior.

Escudos. Milésimas. .

EMITIDOS 
en la presente.

Escudos. Milésimas. ,

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 
á los imponentes.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
para la semana próxima.
Escudos. Milésimas.

4.893.939,649 1.616.448,749
9

5.910.488,398
9

1.405.511,195
9

4.504.971,303
j*

4293.939,649 1.616.448,749 5.910.488,398 1.405.511,195 4.504.971,303

CUENTA DE BONOS DEL TESORO.

E F E C T O S .

T o t a l e s ...................................................

Residuos de carpetas provisionales de bo n o s................................................................
Residuo de bonos del T e s o ro ...............................................................................................Compensación de in te reses de bonos del T e so ro ..............................................................

T o t a l e s .........  ........................... * •«

EXISTENCIA 
en fin de la semana anterior.

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 
en la presente.

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 
á los imponentes.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
para la semana próxima.
Escudos. Milésimas.

24.124.360
»

14.417.000
9

38.541.360
9

190.400
9

38.350.960
9

84.484.360 14.417.000 38.541.360 190.400 38.350.960
34.148,881

»
»

5.388,374
9

»
39.530,655

>
9

17.889,894
9

9

21.641,361
9
9

34.148,881 5.388,374 39.530,683 17.889,894 31.641,361
74.839,337 8.483,018 76.662,349 8.483,018 74.339,337

CUENTA DE DEPÓSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS.

E F E C T O S .

Idem  provisionales para su b as tas .....................................................V  • .....................j  Y A ............j 'In terinos en pagarés de com pradores de Bienes nacionales a favor del Banco de

T o t a l e s .............................................................

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.
En títu los é inscripciones del 3 por 100 consolidado in te r io r ....................................
E n  id id. de! 3 por 100 diferido in te r io r ..................... .....................................................................
En obligaciones del Estado por fe r ro -c a r r ile s ................................ ................................................

En id. del Canal de Lozoya ...............................................................................................................................
E n billetes del m aterial del T e s o ro ...........................................................................................................
En títulos de la Deuda sin in te ré s .............................................................................................................E n id. sin co nvertir ............................................................................................................... ................... ..
En obligaciones m u n ic ip a les .........................................................................................................................E n pagarés del T eso ro ............................................................................................................
E n  billetes h ipo tecario s...........................................................................................................
En carpetas provisionales de bonos ...........................................................................................................
En bonos del T esoro .................................................................................................................

S u m a n  los depósitos en la C e n tra l.........
Id e m  en las Tesorerías de p ro v in c ia .. .

T o t a l  general de depósitos en p a p e l ..................

EXISTRNCIA 
en fin de la semana anterior.
Escudos. Milésimas.

INGRESOS. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL.
Escudos. Milésimas

DEVOLUCIONES.

. Escudos. Milésimas

EXISTENCIA 
para la sem ana próxima 

. Escudos. Milésimas,
61.515.508,851

481.736.188,080
1.309.336,650
4.147.854,683

840.057,673
4.197.600

807.600
>

61.755.559,924.
185.933.728,020

1.516.936,650
4.147.254,683

101.941,716
1.598.838,300

898.900
»

61.653.648,308
184.334.889,730

1.314.036,650
4.147.354,683

848.708.881,604 4.645.857,673 253.353.479,277 1.903.680,016 351.449.799,361

98.185.905,615
1.566.000

70.496.988,614
13.600

51.687.000
8.349.800 
4.159 000

170.30036.996,998
8.488.433.800 
1.319.998,881

3.000
5.833.800 
1.844.468,901
1.987.800

1.858.000
335.800 
558.000

9

8.008.000 
68 800

101.800 
88.000

108.800
»
9

179*400
89.400

93.383.905,615
1.601.200

71.054.968,614
13.600

53.629.0002.412.000
4.260.800 

192.300
36.996,998

2.591.233.800 
1.319.992,223

3.000
9

6.012 600
1.214.468,9012.017.200

587.800
94.800

1.114.800
3.800

78.800 
18.600

538,300
9

V

5.800 
7.000

93.856.105,6151.601.300 
70.960.168,614

13.600
53.514.3003.408.300 

4.188.000173.700
36.996,998

3.590.695,500
1.319.993,333

3.090
6.006.800
1.314.468,901
3.010.300

835.338.466,151
13.375.755,453

4.410.800
834.457,673 239.743.266,151

13.610.213,126
1.845.938,300

57.741,716 337.897.337,851
13.553.471,410

848.708.881,604 4.645.857,673 253.353.479,277 1.903.680,016 351.449.799,361

CUENTA DE CAJA.

ingresos en el p resen te ............................................................................

Existencias para el arqueo in m ed ia to ................................................

Mi
Depósitos cuenta nuev 

Escudos. Milésima

ITÁLICO.
a. Depósitos al 6 por 10(1 

,s- Escudos. Milésimai

CARPETAS Y BONOS.
Valor nominal.I.

5. Escudos. Milésima

RESIDUOS DE CARPETAS Y BONOS. 
Valor efectivo.

s. Escudos. Milésimas.

DEPOSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS. 
Valor nominal.

Escudos. Milésimas.

3.818.643.40$ 
15.066.086,99í

S 18.797884.988 
1 684.997,70^

; 84184.360 
) 14.417.000 34.448,8845.388,37^[

l

848.708 881,604 
4.645 857,673

17.884.789.40'
3.883.445,79

7 19.479.888,6378 33.163,98?
! 38.541.360 
i 190.400 39.530,65! 

17 889,»9< ----------
353.353.479,377

1.903.080,016
14 661.883,609 19.457.148,65/l 38.350960 81.641,361 351.449.799,361

NOTA. El núm ero de imposiciones que constitu ian  las existencias en las Cajas central y de provincias en la sem ana an terio r ascendía á 184.868, de las cuales per tene 
cian á m etálico 170.868 y á papel 14.087; y en la p resente á 184.874 en esta form a: 170.839 en m etálico y 14.035 en papel.

Madrid 4 de Setiem bre de 1869.—E1 Contador. José M aría Camacho.=*V.“ B.*=*E1 D irector general, L abrador.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA.
Con la aprobación de este Gobierno, y prévio expe

diente instruido al efecto conforme á lo prevenido en el 
reglam ento de 11 do Marzo de 4868, se ha constituido 
en el pueblo de Bernardos, que consta de 600 vecinos, un partido de M édico-cirujano titu lar de segunda clase, 
dotado con el sueldo anual de 400 escudos pagados de 
los fondos municipales por trim estres vencidos, por la 
asistencia de una á £00 familias pobres, cuyo núm ero 
es hoy de 134 y casos de oficio; siendo convencional el 
ajuste con los vecinos acomodados, que se calcula pro 
ducirá 4..413 á 1.500 escudos anuales.

Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán al se
ñor Presidente del A yuntam iento del referido B ernar
dos, acompañadas de los documentos que previene el artículo 37 del citado reglam ento , dentro del térm ino 
de 30 d ia s , contados desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id .

Segovia 3 de Setiembre de 1869.=E1 Gobernador, Galo Remon. B—60
DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

En virtud de lo dispuesto en el art. 6.° del decreto 
de £8 de Mayo último, expedido por el Ministerio de F o 
m ento, debe la Diputación proceder al nom bramiento 
de Secretario de la Jun ta  provincial de A gricultura, In 
dustria y Comercio, dotada con el haber de 800 es
cudos anuales; cuya vacante se publica en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  á  fin de 
que los que deseen obtenerla presenten en la Secretaria 
de esta corporación las correspondientes solicitudes 
dentro del plazo de un mes, acom pañando á  las mismas 
el título de Ingeniero agrónomo, requisito que se exige 
para el desempeño de la expresada plaza.

Palm a 34 de Agosto de 1869.=E1 Vicepresidente, José 
R o sich .= P o r acuerdo de la Diputación, Lino Pinillos, 
Secretario interino. P — 33

a l c a l d ía  c o n st it u c io n a l  d e  h a r o .
P or dimisión del que la desem peñaba se halla va

cante la Secretaría del A yuntam iento de esta villa, con 
la dotación anual de 550 escudos pagados por m ensua
lidades vencidas á cuenta del presupuesto municipal.

Los aspirantes ¿ dicha Secretaría podrán dirigir á la misma sus solicitudes docum entadas dentro del térm ino 
de 30 dias, á contar desde el siguiente á la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ;  procediéndose después á la elección 
en la forma prescrita en los artículos del 98 al 4.08 in clusive de la ley m unicipal vigente.

Haro 8 de Setiem bre de 1869.=E1 Alcalde, Leandro 
A rdanza.= E l Secretario interino, Alejandro García.

__________________  X —446—8
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CHELVA.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
mi presidencia por defunción del que la obtenia.

Los aspirantes á la m ism a, dotada con 600 escudos, 
p resentarán  sus solicitudes á esta Alcaldía, acom pañan
do á  las mismas los documentos que previene la ley m unicipal vigente, dentro de un mes, á contar desde el dia 
de su inserción en el Boletín oficial de la provincia.

Ghelva 8 de Setiem bre de 18ó9.=E l Alcalde, Juan  
A guilar. C—3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE FUENSANTA.
D. José B uenaño Gibanto, Alcalde prim ero constitucional de esta villa.
Hago saber que no habiéndose presentado aspirante 

á la plaza de M édico-cirujano titu la r de esta villa , que 
fué anunciada en el Boletín oficial de esta provincia al 
núm ero 119 del dia 17 de Abril último, ha acordado el 
A yuntam iento se publique de nuevo, tan to  en este pe
riódico oficial como en la G a c e t a  d e  M a d r id  , por el 
térm ino de 80 d ia s ; advirtiendo que su dotación es d t  
400 escudos anuales por la asistencia á los pobres, y las igualas voluntarias de los vecinos pudientes.

F uensan ta  31 de Agosto de 1869.=José B u en añ o .=  
P o r su m andado, Juan Santiago. F —11

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LETUR.
D. Mariano Tomás Alvarez, Alcalde único constitucional de esta villa.
Hago saber que autorizado el A yuntam iento de mi 

presidencia para crear plaza cerrada la de Medicina y 
Cirugía de la misma, con la dotación anual de 800 escu
dos pagados de los fondos municipales, se anuncia al 
público para que los aspirantes dirijan sus solicitudes 
dentro del térm ino de 80 dias, contados desde su publi
cación en el Boletín oficial de la provincia donde se in
serte, sirviéndose los aspirantes dirigir á la vez nota de de sus títulos y servicios.L e tu r 1.° de Setiem bre de 1869.=M ariano Tomás Alvarez. =  P or su m andado, Marcelino T om ás, Se
cretario. L —89

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE TABERNAS.
D. José Solves Diaz, Alcalde segundo Presidente 

accidental del A yuntam iento de Tabernas, en la provincia de Almería.
Hago saber que por renuncia del que la desem peña

ba se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
esta villa, dotada con el sueldo anual de 650 escudos pa
gados por trim estres de su presupuesto m unicipal.

En su virtud los aspirantes á  la misma deberán pre
sentar sus solicitudes en esta Alcaldía dentro del té rm i
no de un mes, contado desde la inserción del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  , acompañadas de los 
docum entos que prescribe el art. 100 de la ley m unicipal vigente.

Y p a r a  la  d e b id a  p u b l i c id a d , c o n  a r r e g lo  a l m is m o  
a r t íc u lo , s e  e x p id e  e l p r e s e n te  p a r a  s u  in s e r c ió n  e n  la  
e x p r e s a d a  G a c e t a  y  e n  e l  Boletín oficial d e  la  p r o v in c ia .Dado en Tabernas á 30 de Agosto de 1869.=José 
S olves.=P . A. del A. C., Manuel M. Bachiller, Secretario 
interino. T—87—3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE GAUCIN.
D. Francisco Rom án Gómez, Alcalde primero constitucional de esta villa.
P o r el presente se anuncia las vacantes de dos p la

zas titulares de Medicina y Cirugía, con la dotación anual 
de 400 escudos cada una, pagados por trim estres venci
dos de los fondos municipales, con la obligación de asis
tir  cada titu lar g ratu itam ente á 803 familias pobres, y 
bajo las demás condiciones que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría municipal. Se anuncia al público por 
térm ino de 30 días, contados desde el en que aparezca 
inserto el presente en la G a c e t a  y Boletín oficial de la 
provincia, para que los aspirantes que deseen obtener 
dichas titulares puedan dirigir sus solicitudes á esta A l
caldía acompañadas de los documentos prevenidos por el 
reglam ento departidos médicos, para que en su dia pue
dan ser elegidos los que aparezcan con mayores méritos 
para ello.

Gaucin 85 de Agosto de 1869.=~»Francisco R om án.— 
P or su mandado, Silvestre Perez, Secretario. M—-307

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE OJEN.
D. José Márquez Ortega, Alcalde Presidente del A yuntam iento constitucional de esta villa.
Hago saber que esta corporación m unicipal, asocia

da de doble núm ero de mayores contribuyentes, ha acordado la formación de un partido médico de segunda cla
se á  que corresponde esta población, que consta de 511 vecinos, bajo las condiciones establecidas en el acta de 
creación reform ada de 31 de Julio último y adiciones 
hechas en otra de 81 del actual, consistente aquel en un 
solo Médico tituiar, con la dotación de 300 escudos sa
tisfechos por trim estres, con arreglo todo á lo mandado 
en el reglam ento de 11 de Marzo de 1868 En su v irtud, 
y autorizado com petentem ente el A yuntam iento, se 
anuncia la vacante de dicha plaza por térm ino de 30 
dias, que empezará á  contarse desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id .Los aspirantes á ella deberán ser Licenciados en Me
dicina y Cirugía, y presentar sus solicitudes docum enta
das en esta Alcaldía en el citado plazo y en la form a 
prevenida en el art. 87 del expresado reglamento. ‘

Ojén á 85 de Agosto de 1869.=José M arquez.=Por 
su mandado, Francisco Ortega, Srcretrio. M—308

ALCALDÍA POPULAR DE FRIGILIANA.
D. Félix  Jim énez, Alcalde popular de esta villa. 
Hago saber qMe encontrándose vacante la titu la r de 

Medicina y C irugía de esta v illa , que está señalada de 
prim era clase, dotada con 4C3 escudos anuales pagados 
por trim estres de los fondos m unicipales por la asisten
cia á 800 familias pobres y casos de oficio que ocurran 
al A yuntam iento , percibiendo adem ás las igualas voluntarias de los vecinos pudientes , que ascenderá uno 
y otro á 1.400 escudos, se publica dicha vacante por 
térm ino de 30 d ia s , contados desde su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  con el fin de que los aspirantes á dicha plaza presenten sus 
solicitudes en esta Alcaldía con copia de sus títulos y 
m éritos contraidos en su Facultad.Frigiliana 30 de Agosto de 1869.=E I A lcalde, Félix 
Jimenez.«=El Secretario, Antonio López. F — 9

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALGATOCIN.
D. Manuel Gallo y Moreno, Alcalde Presidente del 

Ayuntam iento constitucional de e 9 ta  villa &c.Hago saber que hallándose vacante la plaza de Me
dicina y Cirugía, por encontrarse esta desem peñada in 
terinam ente, con la dotación anual de 550 escudos pa
gados por trim estres vencidos de ios fondos m unicipales, la corporación que presido, en unión de doble n ú 
mero de mayores contribuyentes, ha acordado se an u n 
cie dicha vacante por término de 30 di&s, contados des
de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia , dentro de los cuales 
los aspirantes presentarán sus solicitudes docum entadas 
en esta Secretaría de A yuntam iento, donde se encuentra  de manifiesto el pliego de condiciones.

Dado en la villa de Algatocin á 11 de Agosto de 
1869.=  Manuel Gallo. = P o r  mandado de S. S., Juan  
P ina  Mateos , Secretario interino. A—68

ALCALDÍA PO PU L A R  DE ARCOS DE LA FRONTERA.
El ciudadano Antonio Soler y R ovira , Alcalde p r i

mero popular de esta ciudad.
Por el presente cito , llamo y emplazo á los que se 

crean con derecho á un solar en la calle de Valderra- 
mas , de esta población , m arcado con el núm. 9 , sin 
dueño alguno conocido, que linda por la derecha en
trando con casa de Juana Mazorra, por la izquierda con 
oU ade Fernando Perez Coronado, y por la espalda con otra de D. Manuel Muñoz, para que en el térm ino de 
seis meses se presenten en la Secretaría por sí ó por 
medio de apoderado á hacer valer sus derechos; aper
cibidos que de no verificarlo se procederá á la ú ltim a- cion del expediente formado en solicitud del mismo, con arreglo al párrafo segundo de la real provisión de 80 de Octubre de 1788 y dernás órdenes posteriores.

Y para la común inteligencia se publica y fija el presente en Arcos á 4 do Setiembre de 1869.=A ntonio So- ler.«=Miguel Mancheño. A—63
ALCALDÍA PO PULAR DE ALGARROBO.

D. Sebastian Segovia Segovia, Alcalde primero po
pular de esta villa.

Hago saber que con aprobación del Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia se crean dos partidos médicos de prim era clase en esta población; y hallándose vacan
tes dichas dos plazas de M édico-cirujano, dotada cada 
una con 400 escudos anuales satisfechos de los fondos 
municipales por trim estres vencidos, se anuncia por vir
tud del presente á fin de que los aspirantes presenten sus solicitudes en esta Alcaldía en el térm ino de un mes, 
á contar desde su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Las condiciones con sujeción á las cuales han de ce
lebrarse los contratos se hailan de manifiesto en la Secretaría del Ayuntam iento.

Algarrobo 4.° de Setiem bre de 4869.=Sebastian Se- g o v ia .= P o r su mandado, Francisco Ariza. A—64
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CASARABONELA.

D. Francisco de Peñalver y R iv as , Alcalde primero constitucional de esta villa.
Hago saber que habiendo espirado el térm ino de 80 

dias concedido para la convocatoria de aspirantes á la 
plaza titu lar de Medicina y Girugía de la misma, dotada 
con el sueldo anual de 400 escudos anuales pagados por 
trim estres vencidos de los fondos municipales, según lo 
establecido en el partido médico de prim era clase á que 
corresponde, sin que se haya presentado solicitud algu 
n a , se anuncia por segunda vez y por igual térm ino á fin de que los que aspiren á ella presenten sus solicitu
des docum entadas en esta Secretaría de A yuntam iento en dicho plazo.

Gasarabonela 89 de Agosto de 1869.=Francisco de 
P eñ a lv e r.= P o r su mandado, José Rodríguez, Secretario.

__________________  C
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA  

DE ALBACETE.
E n conformidad á lo dispuesto por la Dirección ge

neral de Propiedades y Derechos del Estado en 19 do 
Julio ú ltim o, se saca nuevam ente y por tercera vez á 
pública subasta el aprovecham iento del esparto que en 
el presente año han producido los cotos de las minas de 
azufre de Heliin, calculado en 40.000 quintales, con su 
jeción á los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que se insertan á continuación, y por el tipo de 18.8U0 escudos, ó sea las cuatro quintas partes de 
los 16.000 en que fué justipreciado por el Ingeniero do Montes de esta provincia.

Dicho acto tendrá lugar triple y sim ultáneo en Ma
drid, Albacete y en la villa de Hellin, á los 30 dias de su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á las doce del dia en 
que se cum plan los 30 después de anunciada aque
l l a  e n  l a  G a c e t a , e n  ol prim ero y segundo puntos an te los Sres. Jefes de la Adm inistracioñ económica de a m bas provincias, Jefes de intervención y Escribanos de la 
m ism a , y en el últim o ante el Alcalde, A dm inistrador 
subalterno de las minas y un Escribano.

Albacete 5 de Setiem bre de 1869.=A ntonio de S e rn a .
Pliego de condiciones facultativas para la tercera subas

ta del esparto de los cotos denominados de las m inasde Hellin.
1.a El tiempo para el disfrute será el dia 5 de O ctubre á 5 de Marzo del año próximo.
8.a No podrá extraerse más esparto que el de la co

secha ac tual, procurando al verificar el arranque no causar perjuicio á los atochones productores.
3.a No podrá arrancarse pino alguno ni otra clase de plantas diferentes del esparto que se subasta.
4." Una vez cogido el esparto de cualquiera porción 

de terreno, no podrá en m anera alguna cogerse otra vez 
én el mismo sitio el que después de algún tiempo h u 
biese nacido luego que se verificó la prim era y única recolección que debe realizarse.

5 /  No podrán abrirse caminos para la extracción del 
esparto ni para otro objeto sin prévio permiso del Inge
niero Jefe, debiendo servirse para todas las operaciones de los que ya existen en los montes.

6.a No podrán encenderse hogueras que com prom etan la seguridad del m onte, y sí únicam ente las que 
sean indispensables para hacer su comida los trabajado
res, debiendo cuidar de apagarlas cuando ya no les s irvan para este objeto.

7.a El rem atante será responsable de los daños que 
se ocasionen en los m ontes desde que se entregue do 
ellos hasta que se practique el reconocim iento final.

Condiciones económicas.
1.* No se adm itirá postura alguna que no cubra la cantidad de 18.8C3 escudos.
8.a La subasta será triple y sim ultánea en Madrid, 

Albacete y en la villa de Hellin, á los 30 dias de su in 
serción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y á las doce de su 
m añana del mismo, en el prim ero y segundo puntos ante 
los Sres. Jefes de la Adm inistración económica de ám - 
bas provincias, Jefes de intervención de las mismas , y 
en Hellin ante el Alcalde, A dm inistrador subalterno de la Fábrica y Escribano.

3.a El tipo de la subasta será el de 18.800 escudos, ó 
sean las cuatro quintas partes del tipo en que han sido 
justipreciados los 4 0 .0 0  quintales calculados por el In 
geniero de esta provincia, sin que se adm ita proposi
ción alguna que no cubra este tipo, y los pagos se h a rán por mensualidades adelantadas.

4.a A las doce en punto del dia señalado para la su
basta se constituirá la Ju n ta , y en la prim era media 
hora se recibirán los pliegos cerrados de las proposicio
nes que se presenten , ios cuales se redactarán con a r
reglo al modelo inserto á continuación, y se irán abrien
do por el orden que se reciban; y trascurrido que sea este tiempo no se adm itirá ninguna.

5.a A dichos pliegos acom pañarán los licitadores la 
carta de pago ó docum ento que acredite haber deposi
tado, bien en la Caja general de Depósitos, en la sucur
sal de Albacete ó la Adm inistración subalterna de R en
tas Estancadas del partido de H ellin, el importe del 10 
por 100 del tipo señalado, siendo desechados los que carezcan de este requisito.

6.a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá nueva licitación oral por espacio de 40 m inutos 
entre los autores de ella; y en el caso de resultar nuevo 
empate, se adjudicará el remate ¿favor del que prim ero 
hubiere presentado el pliego.7.a El contratista será responsable á todos los daños 
que se ocasionen en los cotos por los recolectores , bien 
por abuso de quem a, corta de leña ó de cualquiera 
otra especie dospues del combustible necesario para la 
vida durante la recolección, y aun en este caso se p ro
hibirá corta de pinos y sus ram as.8.a El contratista tendrá derecho solam ente á la ato
cha necesaria para labores dentro de los cotos, que
dando obligada la Adm inistración á que se consuma únicamente la indispensable, y designar al mismo con
tratista el sitio en que ha de verificarse la roza.

9.’ El contratista queda obligado al cumplimiento 
de las cundiciones facultativas y económicas estipuladas, que se le exig rá, por la vía de apremio y procedi
miento adm inistrativo de que tra ta  el art. 11 de la ley 
de Contabilidad, con renuncia en todo el tiempo que 
aquel durase de los fueros y privilegios de que pudiese 
gozar.10. Si el rem atante no cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgam iento de la escritu ra , ó 
impidiese que esta tenga efecto en el término de ocho



dias, contados desde el en que se notifique la aproba
ción de la subasta, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rem atante, con arreglo al art. 5. 
del real decreto de £7 de Febrero y su instrucción de 1.° 
de Diciembre de 4868.

l i .  El remate no se llevará á efecto hasta que re
caiga la aprobación superior, y los gastos que se origi
nen en la subasta, así como el otorgamiento de la es
critura y saca de prim era copia, serán de cuenta del re
m atante.

18. Este pliego y el de las condiciones facultativas 
se anunciará en los Boletines oficiales con la anticipa
ción debida en el de esta provincia y de las de Alicante, 
A lm ería, B arcelona, Murcia y Valencia, y además por 
carteles en los sitios de costumbre de esta capital.

13. E l contratista prestará además la correspon
diente fianza á responder de su contrato , la cual será á 
satisfacción y bajo la directa responsabilidad de la Ad
m inistración.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del pliego de

condiciones facultativas y económicas inserto en el Bo
letín oficial de la provincia d e  , n ú m  , refe
rente á la subasta para el aprovecham iento del esparto 
que en el presente año se recolecte en los cotos de las
m inas de H ellin, ofrezco la cantidad de  (en letra),
y  á este fin presento el documento que acredita el de
pósito que previene la condición 5.a de las segundas.

(Fecha y firma.) A - 5 8

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE GUADALAJARA.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. San
tiago C an tí, D. Natalio Sánchez Dara y á D. Ramón 
Adame, como presidentes de sociedades m ineras de esta 
p rovincia, ó á sus herederos caso de haber fallecido, 
pa^a que dentro del térm ino de 30 dias, contados desde 
el en que tenga efecto su publicación en el periódico 
oficial, comparezcan ante esta oficina por sí ó por m e
dio de persona legalmente autorizada para responder 
del débito que les resulta por el ramo de minas; en la 
inteligencia que de no verificarlo así les parará el per
juicio que haya lugar.

G uadalajara 3 de Setiembre de 1869.=José María 
Ulloa. __________________  G—13

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE LA PROVINCIA 
DE PONTEVEDRA.

Debiendo proveerse por oposición dos plazas de H e- 
gente del Colegio de internos agregado á este estableci
miento, dotadas cada una con el sueldo de 400 escudos 
anuales, habitación y alimentos, los que deseen obtener
las dirigirán sus solicitudes á la Excma. Diputación pro
vincial por conducto del Director que suscribe, con a r
reglo á lo acordado por dicha corporación en 88 del ac
tual.

Para  aspirar á los citados cargos se necesita:
1.* Tener 88 años cumplidos de edad.
8.° Ser de conducta intachable.
3.° Tener aptitud probada en las Ciencias, Filosofía 

ó Letras, habiendo recibido, cuando m énos, el grado de 
Bachiller en Artes.

Las solicitudes se presentarán en este Institu to  du
rante el improrogable térm ino del mes de Setiembre 
próximo.

Pontevedra 31 de Agosto de 1869.=E i Director, Luis 
María Sobrino. P —34

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA VEC1LLA.

El Licenciado D. Patricio Q uirós, Juez de prim era 
instancia de La Vecilla y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se halla vacante 
una plaza de alguacil del mismo.

Los aspirantes á ella podrán presentar sus instancias 
documentadas en la Secretaría de gobierno de dicho 
Juzgado en el preciso témino de 40 dias, á contar desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en La Vecilla á 1.° de Setiembre de 1869.=E1 
Juez de primera instancia, Patricio Q uirós.= E l Secre
tario , Valeriano Diez González. L —88

FÁBRICA DE PÓLVORA DE GRANADA.

Artillería.
Debiéndose celebrar el dia 88 del corriente mes se

gunda subasta pública para las obras de ensanche y m e
jora del cuerpo de guardia del almacén de pólvora de 
esta Fábrica, según orden de S. A. el Regente del R ei
no de 5 de Agosto próximo pasado, se anuncia para co
nocim iento de todos aquellos que quieran tom ar parte 
en la licitación, la que tendrá lugar á la una de la ta r
de de dicho dia ante la Jun ta  económica de la referida 
Fábrica; cuyas oficinas ac hallan situadas en el lugar 
denominado Refino, frente á la Fuente n u eva , sita en 
esta ciudad, en la que todos los dias no feriados, de diez 
de la m añana á tres de la ta rd e , estarán de manifiesto 
el presupuesto, plano y pliego de condiciones, siendo el 
precio limite total de las obras 1.008 escudos 800 m ilé 
simas.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cer
rados media hora antes de empezar el rem ate al P resi
dente del Tribunal, y ser acompañadas del docum ento 
que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos de la 
provincia el de SO escudos 440 milésimas, debiendo ser 
redactados indispensablemente como el adjunto

Modelo de proposición.
D. F. deT ., vecino d e    calle d e  , enterado

del anuncio y pliego de condiciones publicado para con
tra ta r en pública subasta por la Fábrica de pólvora de 
Granada las obras de ensanche y ampliación del cuerpo 
de guardia del almacén de pólvora de la misma Fábrica, 
se compromete á verificar este servicio por la cantidad 
d e  escudos (en letra y sin enmienda), á cuyo efec
to acompaña adjunto el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del proponente.J
Granada 4 de Setiembre de 1869.-=E|, Oficial segun

do de Administración m ilitar, Secretario, Eugenio T a- 
lasac v Rada. G—

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina 

de esta capital, y  por demanda de Doña Florentina Perez y  Ji
ménez, se ha despachado ejecución contra los bienes de D. P e
dro Bravo y  A liaga, Marqués de Castell-Bravo y Fuenteherm o- 
sa , por el capital de 450 escudos, sus intereses y costas que se 
obligó á pagar en escritura de 12 de Octubre de 1867, otorgada 
ante el Notario de este Colegid D. Pedro Alcántara Rodríguez; y 
mediante no ser conocido el domicilio del deudor, se ha m anda
do publicar el presente edicto, por medio del cual se le hace el 
requerimiento de pago conforme á lo prevenido en el párrafo 
segundo del art. 955 de k  ley de Enjuiciamiento c iv il.= E l ac
tuario, Cayetano Sola. M—X — 38

Juzgado de la Comandancia general de Marina del Departa
mento de F errol—En los autos incoados á instancia de Doña 
Andrea P ard o , por sí y como curadora de su hijo Juan Setien, 
contra José García Isidrá, sargento de Marina, ausente en igno
rado paradero, y  D. Segundo Díaz de H errera, Capitán de la 
misma arma, sobre pago de 10.000 rs. é intereses desde la mora, 
se citó y  emplazó por medio de edictos al García Isidrá; y  no 
habiendo compai ecido, acusada la rebeldía por la demandante, 
se dictó e lau lo  siguiente:

Por acusada la rebeldía; y téngase por contestada la deman
da por lo que toca á D. Segundo Diaz de Herrera, á quien se le  
haga saber en la misma forma que el em plazam iento; y respecto

á José García Isidrá, hágase segundo llamamiento por edictos con  
los insertos necesarios en la misma forma que se hizo el anterior, 
señalándole para que comparezca la mitad del término que án- 
tes se le había fijado. El Juzgado de la Comandancia general de 
Marina del Depmtamento lo mandó.

Ferrol 9 de Agosto de 1S69.=C hicarro M olina.=V icente Gon-

En su consecuencia se llama por segunda vez al precitado 
José García Isidrá para que dentro de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este edicto en la Gacela de la H abana , compa
rezca ante este Juzgado por medio de Procurador autorizado 
con poder bastante á contestar la demanda contra él propues
ta ; bajo apercibimiento que de no veriíicarlo se sustanciará el 
pleito, notificándose todas las providencia que recaigan en los 
estrados del Juzgado en la forma dispuesta por la ley.

Ferrol 21 de Agosto de 1869.=N icolás C hicarro.^V icente  
González. F—X — 1

D. Leopoldo González y Gutiérrez, Juez de paz que acciden
talmente despacha el de primera instancia del distrito de San  
Román de esta ciudad.

En virtud de providencia dictada en esta fecha en los autos 
'de testamentataría concursada de D. Manuel Aruspergel y  For
reras, vecino que fué de esta ciudad, se c ita , llama y empla
za á todos los acreedores á los bienes del finado para que con
curran á la junta general que habrá de celebrarse en los estra
dos de este Juzgado el dia 27 de Setiembre próxim o, á la una 
de dicho dia, con objeto de que se proceda al numbramiento de 
síndicos que representen la dependencia.

Sevilla 25 de Agosto de 1S69.=L eopoldo González y  Gutiér
r e z — El Escribano actuario, Manuel de Moya. M—X — 37

Lu enciado D. Adolfo de Tineo, Juez de primera instancia de  
esta villa de Navalcar ñero y su partido.

Por el presente edicto y término de 15 dias se cita, llama y  
emplaza á Manuel García López, natural de San Juan de V illa- 
ronte, residente que dijo ser en M adrid, soltero, panadero, de 
27 años de edad y  cuyo paradero se ignora, para que dentro de 
dicho término se presente en este Juzgado y  Escribanía del in
frascrito que refrenda para la práctica de una diligencia de ofi
cio acordada en la causa criminal peudiente en el mismo con
tra Victorio Fernandez y  otro por lesiones al García López; pre
venido que pasado dicho término sin verificarlo le  parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 31 de Agosto de 4 869.=A dolfo  d e  
T in eo .= P or  mandado de S. S., Vicente Hernández. N — 12

D. Ilerm ógenes M acía, Juez de primera instancia de la villa  
del Burgo de Osma.

Por el presente tercero y  último edicto cito, llamo y  emplazo  
á D. Toribio de Miguel y  M iguel, natural de Ontoria del Pi
nar, vecino de M adrid; D. Santos Serrano, D. Indalecio Iglesias 
y  D. Clemente Gómez, de esta vecindad, para que en el término 
de nueve dias se presenten en las cárceles de este Juzgado á 
responder á los cargos y  disponer sus defensas en la causa que 
contra los mismos y  otros se sigue por resultar ser autores del 
delito de conspiración y  rebelión carlista que tuvo lugar en los 
pueblos de Barcebalejo y San Leonardo, de este partido, en la 
noche del 5 del corriente; bajo apercibim iento que de no verifi
carlo se seguirá el procedimiento en su ausencia y  reb eld ía , en
tendiéndose las actuaciones con los estrados y parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en la villa del Burgo de Osma á 31 de Agosto de 1 8 6 9 .=  
Ilerm ógenes M acía .=P or su mandado, Isidro López. B—57

El Licenciado D. Pedro Gutiérrez B uey , Juez de prim era  
instancia de esta ciudad y  su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á Pedro  
Arguello Otero, vecino de M aluenga, contra el que se sigue  
causa criminal en este Juzgado por haber lesionado en 16 de  
Julio último á Josefa Fernandez Cuesta, su convecina, para que 
se presente en dicho Juzgado dentro de 10 dias, á contar desde el 
en que aparezca inserto en la G a c e t a  de  M a d r i d  este anuncio; 
que le oiré y adm inistraré justicia en lo que la tuviere, y  no  
haciéndolo sustanciaré y fallaré la expresada causa en su rebel
día, entendiéndose los autos y  diligencias en los estrados de la 
audiencia, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Astorga á 31 de Agosto de 1869 .= P ed ro  Gutiérrez 
B u ey .= P o r  m andado de S. S., Manuel Navas Mediavilla. A — 57

D. Donato Hidalgo Hidalgo, Juez de primera instancia de 
esta villa de Villarcayo y  su partido.

Por el presente tercero y  último edicto se cita, llama y  em
plaza á D. Dionisio Fernandez Arciniega, vecino de Medina de 
Pomar; Domingo Echevarría, Juan Mata, Paulino y  Félix V elez  
Frias, vecinos de Arroyuelo; Pedro García, de Mijangos; Cárlos 
Echevarría, de Extramiana, y José Villoran, de Cebolleros, para  
que dentro del término de nueve dias com parezcan en este  
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la causa  
que me hallo instiuyendo sobre rebelión carlista; pues que de así 
hacerlo se les oirá y  administrará justicia, y  caso contrario les  
parará el perjuicio correspondiente.

Dado en Villarcayo á 31 de Agosto de 1869.=D on ato  H idal
go Iiid a lgo .= P or  su mandado, Tirso de Pereda. V — 53

D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Pedro y  Segundo 
Martin, vecinos de La Pueb a de Valdavia, padre é hijo, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e ta  de M adrid  y  en el Boletín oficial de esta  
provincia, comparezcan ante mí á responder á los cargos que 
se les hagan en la cansa pendiente contra ellos sobre consp ira
ción de rebelión; con apercibimiento que de no hacerlo se s e 
guirá en su rebeldía y l - s  parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Saldaña á 28 de Agosto de 1S69.=M odesto Zamora 
Lafuente.— Por su mandado, B:as Gallego. S—67

Dr. D. Toribio de la Mata, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Ramona Collado Re
quena, de oficio cestera ambulante, so liera , de 29 años de edad, 
para que en el término de nueve dias siguientes al de la inser
ción de este en la G a c e ta  d e  M ad rid  com parezca en este dicho Juz
gado á ser enterada de la acusación fiscal en causa contra la 
misma por lesiones ; pues pasado el térm ino de los edictos sin 
verificarlo se continuará aquella en su ausencia y  rebeldía, en
tendiéndose con los estrados del Tribunal las actuaciones refe
rentes á su persona, y  la parará el perjuicio que haya mgar.

Dado en Pastrana á 2 de Seti. mbre ue 1869.=Torib io de la 
M ata.= P or mandado de S. S., Angel Catalina Ortega. P— 32

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Pedro  
Mendiri y López, Juez de piim era instancia del distrito del C on
greso de esta capital, se cita á Mariano Gala y  Mardomingo para 
que en el preciso término de nueve dias comparezca en la Sala- 
audiencia de dicho Juzgad » á ampliar la declaración que tk n e  
prestada en causa que se sigue por disparo de un arma de fue
go en la calle del Pozo; apercibido en otro caso de pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.® de Setiem bre de 1869.=Salustiano García Muñoz.
M— 314

D. Ricardo de la Encina, Juez de paz propietario del distrito 
de la Latina, é interino del de primera instancia del Hospital de 
esta vida.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por prim ero y  ú lti
mo edicto y  térm ino de nueve dias á los que se crean con de
recho á tres pollos y  una gallina que en 15 de Julio anterior le 
fueron hurtadas, con el fin de recibirles declaración y  ofrecer
les la causa que por dicho delito se instruye en este Juzgado y  
Escribanía del infrascrito contra Manuel López Lesen ; pues así 
lo tengo mandado por auto de ayer en la citada causa.

Dado en Madrid á 31 de Agosto de 1869.=R icardo E n c in a .=  
Por mandado de S. S., Licenciado Francisco R. Zaragoza. M— 313

Tribunal de Cuenlas del Reino.—Secretaría general.—N ego
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección segunda de la Sala de Indias de 
este Tribunal se cita, llama y emplaza por primera vez á Don 
José Muñoz Gaviria y D. Panlaleon de Aldam a, Administrador 
el primero é Interventor interino el segundo que fueron de Ren
tas públicas de las islas de Fernando Póo, Annobon y  Coriseo 
en 1861, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 60 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar los pliegas de reparos ocurridos en el exámen de las cuen
tas de Rentas públicas de las citadas islas, correspondientes á lo s  
meses de M arzo, Mayo y Agosto del referido año de 1861; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 31 de Agosto de 1869.= Ig n a c io  Suarez Inclán. M— 310

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Ne
gociado 2.° — Por el presente y  en virtud de acuerdo del 
limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección primera de la Sala de In 
dias de este Tribunal, se cita, llama y  emplaza por primera v ez

ú D. Ramón Vivanco, Brigadier de ejército é inspector de p re 
sidios de la isla de Cuba que fué en 1862, ó sus herederos, cuyo  
paradero se ignora, á fin de que en el término de 60 d ias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y  contestar los pliegos de repa
ros ocurridos en el exámen de las cuentas de caudales de la Ins
pección de presidios de la citada isla, correspondientes á los 
tres últimos trim estres del año de 1862 ; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Agosto de 1 S 6 9 . = I g n a c i o  Suarez Inclán. M— 311

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—N ego
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, s e 
ñor Ministro Jefe de la Sección primera de la Sala de Indias de 
este T ribunal, se c ita , llama y emplaza por primera vez á los 
herederos de D. Ramón de Beruete, Contador general que fué 
de Hacienda pública de la isla de Cuba en el año de 1856, cuyo  
paradero se ignora, á fin de que en el término de 60 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado esta anuncio en la 
G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
m edio de encargado á recoger y  contestar los pliegos de repa
ros ocurridos en el exámen de las cuentas de gastos públicos de 
la referida isla, correspondientes á los m eses de Setiembre y  
Noviem bre del citado año de 1856 ; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Agosto de i 869.= lg n a c io  Suarez Inclán. M— 312

El Sr. D. Patricio Quirós, Juez de primera instancia de este  
partido de La Vecilla.

Por el presente se cita, llama y  em plaza á Joaquín Márcos, 
álias el Sordo, conocido por el Aragonés, y su com pañero P as
cual, braceros en las obras del feri o-carril, residentes última
mente en La V iz, cuya naturaleza y  vecindad se ignora, para 
que en el térm ino de 30 dias, á contar desde el en que tenga lu
gar la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de M a d r i d ,  se 
presenten en esm Juzgado á rendir declaración en causa que se 
Ies sigue por presumirles autores de robo de 62 escudos á T eo
dora Rebollo, vecina de dicho La Viz, la mañana del 15 de Mayo 
último ; con apercibimiento que de no presentarse pasado que 
sea dicho término se sustanciará la causa en su rebeldía y les 
parará el perjuicio que haya lugar; y  se encarga á todas las 
Autoridades y  Comandantes de los puestos de Guardia c ivil 
que si fueren habidos los conduzcan á disposición de este 
Juzgado.

La Vecilla 20 de Agosto de 4 869.=P atricio  Q uirós.=P or  
mandado de S. S , Leandro Mateo. L—27

D. Diego M ontero de Espinosa, Juez de primera instancia de 
Ciudad-R eal y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Vicente, álias el 
Faciosillo, vecino de la villa de Puertollano, para que dentro del 
término de 30 dias, que empezarán á contarse desde que este 
prim er edicto se inserte en la G a c e t a  de M a d r id , se presente en  
la cárcel de este partido á responder de los cargos que le re
sultan en la causa criminal que le instruyo sobre rebelión y  robo 
de una yegua de la pertenencia de Agustín D elgado, vecino de  
la C añada; apercibido que si no se presenta pasado que sea  
dicho término se le declarará contumaz y  rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todos los 8res. Ju eces, Alcaldes consti
tucionales y Comandantes de los puestos de la Guardia civ il 
que si capturasen ó se les presentase el referido José V icente, 
álias Faciosillo, lo remitan á la cárcel de este partido á mi d is 
posición.

Dado en Ciudad-Real á 31 de Agosto de 1869 .= D iego  Mon
tero de E sp in osa .= P or  mandado de S. S., Manuel Barragan y  
Coriés. C—92

D. José Marín Barnuevo Rodrigo de V illam ayor, Licenciado  
en Administración, Doctor en Derecho civ il y canónico, Jefe ho
norario de Adm inistración civil y  Juez de primera instancia de 
esta villa de Cieza y su partido.

Por el preseüte cito, llamo y emplazo por segunda vez á Mi
guel T ristan , alias el V ecitista, para que com parezca en este  
mi Juzgado en el término de nueve dias á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se está 
sustanciando sobre hurto de esparto; apercibiéndole que.de no 
efectuarlo en el término señalado se continuará la causa en su 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cieza á 30 de Agosto de 186y .= José  Marín Bar- 
n u ev o .= P o r  mandado de S. S . , Mariano Gutiérrez Barron.

C— 91

D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del distrito de 
la Latina.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Domingo Liarte, 
que aparece habitó calle de la Comadre, núm. 22, patio, para que 
en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado y  E s
cribanía del infrascrito á prestar declaración en la causa que me 
hallo instruyendo por herida grave causada al mismo el dia 13 
del actual; pues de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 1.° de Setiembre de 1S69.=R aim undo  
Fernandez C u esta .= P or mandado de S. S., Tomás B.mde.

M— 325

En virtud de providencia delSr. D. Juan de Igneson, Magis
trado de Audiencia, Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista, refrendada del Escribano de actuaciones D. Policarpo 
López, se cita, llama y emplaza por tercer o y último edicto y tér
mino de nueve dias áD . José Mur y Vilano va, cuyo paradero se  
ignora, á fin de que en el expresado plazo com parezca en dicho  
juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial, a responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le instruye como autor 
de un suelto inserto en el periódico La Regeneración , y se le 
oirá en justicia; bajo apercibimiento que de no veriíicarlo se sus
tanciará por su rebeldía con los estrados del Tribunal, parándole 
entero perjuicio.

Madrid 2 de Setiembre de 1869. M—332

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pedro M en- 
diri y López, Juez de primera instancia del distrito del C ongre
so de esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, se 
cita, llama y emplaza por tercera vez y término de nueve d k s  
á Isabel Galvez y Martínez para que comparezca en dicho Juz
gado para evacuar cierta diligencia pendiente en causa crimina 
que contra la misma se sigue por expendicion de moneda falsa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 3 de Setiembre de 1S69.=Jerónim o M on'esioos.
M— 331

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, se cita y emplaza por  
tercero y último término de nueve dias á D. Agustín Miranda y  
Fernandez, cuyo actual paradero se ignora, á fin d eq u e se p re
sante en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco de Paula 
Morales á responder á los cargos que le resultan en la causa 
criminal que contra él y otros se sigue por falso testimonio; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo se seguirá la causa en  
su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

M— 330

D. Manuel Villar y  Estéban, Juez de primera instancia de 
esta villa de Montalban y  su partido.

Hago saber que habiendo cesado D. Jacinto Cudós Sangenis 
en el cargo de Registrador de la Propiedad del ahora suprimi
do Juzgado de Aliaga en 28 de Agosto de 1863 ; cumpliendo con 
lo acordado en el art. 306 de la ley hipotecaria, se publica este  
primer edicto para conocimiento de todos los que tengan que 
hacer alguna reclam ación contra su fianza para que en el térmi
no de tres años acudan á deducirlo á este Juzgado.

Dado en Montalban á 1.° de Setiembre de 1869.==Manuel 
V illar.= P or su mandado, Miguel Benito Rubio. M— 317

D. Secundino Fernandez P erez, Juez de primera instancia 
de la villa y partido de Ginzo de L im ia, provincia de Orense.

Hago saber por este primer edicto que el Registrador de la 
Propiedad de Allariz D. José García Márquez ha fallecido en la 
noche del 19 del actual Agosto.

Por tan to , las personas que tengan alguna acción que dedu
cir contra dicho funcionario por razón de su cargo podrán 
comparecer á ejercitar su derecho en este Ju zgad o; teniendo  
entendido que el té-m ino señalado por la ley hipotecaría para 
la devolución de la fianza es el de tres años.

Dado en Ginzo de Limia á 25 de Agosto de 4 869 .= S ecu n d i-  
no F ernand ez.=P or su mandado, V icente Díaz T eixeiro , Se
cretario. G—14

D. Pedro Sainz, Juez de paz de esta villa de Colmeoar Viejo, 
é interino de primera instancia por cesación ocl que lo desem 
peñaba en propiedad.

Por el presente se cita, llama y em p’aza á Juan Ruiz García, 
natural de Curbera de Alcira, provincia de V alencia, soltero, 
de 21 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 20 dias, contados desde la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado

con el fin do que sea reconocido por un Facultativo y ofrecerle  
la causa que se instruye contra Miguel Manzanero por las h er i
das que le infirió en el Escorial, por si quiere m ostrarse parte ó 
pedir alguna cosa en ella; bajo apercibimiento de que pasado  
dicho térm ino sin presentarse se dará á la causa expresada el 
curso que corresponda y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Setiembre de 1869 .= P edro  
S a in z.= P or  su m andado, Valentín Ugalde. C— 93

D. Manuel Ccferino G onzález, Juez de primera instancia del 
distrito de San Beltran de Barcelona.

Por el presente prim er edicto y  pregón se cita y  llama á Vi
cente Armañana, cuyo actual paradero y  dem ás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del término de nueve dias se p r e 
sente en la Escribanía del infrascrito actuario, sita en la calle 
del Conde del Asalto, núm. 45, piso prim ero, con objeto de n o 
tificarle cierta providencia dictada por S. E. la Sala primera de 
esta Audiencia en m éritos de la causa que so le siguió s^bre 
hurto; apercibiéndole q u ed e  no hacerlo le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 31 de Agosto de 1869.=M anuel C. Gon- 
za lez .= P o r  mandado de S. S., Francisco Margenat, Escribano.

B— 59

D. Pedro Gutiérrez Buey, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido.

Por el presenie segundo edicto y  término de nueve dias, con
tados desde su im ercion en la G a c e t a  de M a d r i d ,  cito, llamo y  
emplazo á Miguel Blanco, vecino que fué de V alderas, á fin de 
que en el expresado plazj comparezca en mi Juzgado para res
ponder á los cargos que le puedan result >r en la causa que se  
instruye por hurto de una pollina á José M artínez, vecino de  
Quintanilla de So llam as, en la que so le oirá en justicia; bajo 
apercibimiento que de no ver ificarlo se sustanciará en su rebel
día con los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio q u e haya  
lugar.

Dado en Astorga á 2 de Setiem bre de 18 6 9 .= P ed ro  Gutiér
rez Buey.=Pui* m andad# de S. S., Eduardo de N ava. A — 60

D. Leodegario Rubín, Juez de prim era instancia de Avila y  
su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Estéban García D o
mínguez, vecino de Mingorr ía , para que en el térm ino de 20 
dias, que empezarán á contarse desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  de  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á ser  
notificado de la sentencia ejecutoria recaída en causa contra el 
mismo por falsificación de una cédula de vecindad, uso de la 
misma y  quebrantamiento de condena; apercibido de que pasa
do dicho plazo sin haberlo verificado le parará el perjuicio que  
hubiere lugar.

Dado en Avila á 27 de Agosto de 1869.=Leodegario R u b in .=  
Por mandado de S. S . , Juan Antonio Nut. A —59

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Ricar
do Encina y  Cosío, Juez de paz del distrito de la Latina é in
terino de primera instancia del del Hospital de esta villa, se cita, 
llama y emplaza por segundo edicto y  pregón á D. Ignacio Sastre 
para que en el térm ino de nueve dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  de M a d r i d ,  com parezca en 
dicho Juzgado y  Escribanía del Licenciado D. Angel González de 
Cordavias á prestar la declaración acordada en causa que contra  
el mismo y otros se in stru ye, como redactores D irectores que 
fueron del periódico La Igualdad , á instancia de D. Manuel 
Santiago Serrano por calumnia inferida al mismo en el núm. 155 
del referido periódico.

M adrid  2 de Setiem bre de 1869 .= E 1 E scribano , Angel G on
zález de C ordavias. M — 324

En virtud de providencia del Sr. D. Cárlos Susbielas, Magis
trado de Audiencia de fue»a de esta capital y  Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de la misma, refrendada por  
el Escribano D. Pedí o Mariano de Benito, se c ita , llama y  em 
plaza á D. Miguel Vila, militar retirado, que ha vivido en el cuarto  
entresuelo de la derecha de la casa núm. 7, calle de Madoz (antes 
de La Peninsular}; á D. Antonio Caja, que ha v iv id o  en compañía 
de aquel, y  á D. Juan Ram írez, cuyo actual paradero de todos 
se ignora, para que en el término de nueve dias que por este 
segundo edicto se les señala comparezcan en este Juzgado, sito 
plazuela de la Leña, casa de la Bolsa, cuarto principal, ó en la 
cárcel de V illa , á responder de los cargos que les resultan en  
causa que se instruye contra los mismos y  otros consortes por 
conspiración; apercibidos que de no verificarlo se sustanciará  
en su ausencia y rebeldía, parándoles- el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 1.® de Setiem bre de 1 8 6 9 .= E l Escribano actuario, 
Pedro Mariano de Benito. M— 323

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito del H ospicio, refrendada por el Escribano D. Fede
rico Garnacha, se c ita , llama y  emplaza por segunda vez  y  tér
mino de nueve dias á Miguel Paz T orres, conocido por José 
Fernandez Palacios, á fin de que en dicho término se presente  
en la cárcel de Villa para recibirle declaración en causa que 
se le sigue en unión de otros por conspiración carlista ; ap erci-  
bid oque en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid  3 de Se tiem bre  de 1869. M— 322

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercer  edicto, 
pregón y  término de nueve dias á María Baeza Llórente para 
que com parezca en el Juzgado de primera instancia del distrito  
de Buenavista y Escribanía de D. Pedro José Vigil, ó en la cár
cel pública, á dar sus descargos en la causa que se le sigue por 
estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se entenderá en 
su ausencia y  r ebeldía con los estrados del Tribunal y  le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Setiem bre de 1S69.=E1 E scribano, Pedro José 
Vigil. M—321

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito del C e ñ ir », se c ita , llama y  emplaza por primer 
edicto y pregón con término de nueve d ia s , contados desde su 
publicación en la G a c e t a ,  á los herederos de Luis Llórente Mar
tin para que se presenten en la Secretaría de la Excm a. Sala 
cuarta de la Audiencia á fin de que se les haga saber una pro
videncia que ha recaido en causa seguida al Llórente por hurto.

M— 319

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Manuel 
Vicente García, M agistrado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del d k tiit > del Centro de esta capital, 
refrendada del Escribano D. Venancio de Orehe, se cita, llama y  
emplaza por tercera y  última vez y térm ino de nueve días á 
Mariano Grande R ivas, Manuel M enendez Rivera y Patricia 
Sánchez Anchu lo para que dentio  del referido térm ino se pre
senten en el expresado Juzgado y  Escribanía, silos en el piso 
bajo de la Audieneia territorial, á oir una notificación en causa  
que contra los mismos se instruye ; apercibidos que de no pre
sentarse se les declarará en rebeldía y  se entenderán las dili
gencias con los estrados del Juzgado. M— 318

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

La discusión en el Senado francés no ofrece i n 
terés alguno: anteayer, á las tres y media de la ta rde ,  
seguian los debates  acerca de la enm ienda de M on- 
sieur Segur d ’Aguesseau, relativa al restablecimiento 
del mensaje, á la cual espera la misma sue r te  que  la 
que la que  cupo á la enm ienda  de Mr. de Bonjean.

Creíase en París q ue  la discusión te rm in a r ía  
aciuel mismo dia.

La Hacienda otomana se halla en m u y  muí estado. 
La Correspondencia de Oriente dice que  el déficit del 
presupuesto del propio Ministerio ascendía p róx im a
mente á la cantidad de 60 millones de pesetas. Pa
rece que  la Puerta  in tenta  realizar un  emprésti to  de 
80 millones. Anuncia un  telégrama de Roma que el 
Gobierno italiano ha enviado al Tesoro pontificio, por 
mediación de la E m bajada  francesa, una  considera
ble sum a á cuenta  de la liquidación definit iva del re-  
nnrf.n de la D eudo entre  lo Sonto Sede é Ttolio

El Comité de la L iga  de R eform as  se ha reunido 
en Londres para  fijar su  programa. Por ahora  ha 
resuelto ocuparse solamente en el exám en de la n e 
cesidad é inmediata aplicación del voto en el esc ru 
tinio secreto de p re p a ra r  un  proyecto de reducción 
de los impuestos y del apoyo activo que  ha de darse

al Gobierno p a ra  q u e  adopte  una m ed ida  susceptib le  
de mejorar las condiciones de los pequeños a r ren d a 
tarios en las g randes  p rop iedad es  te r r i to r ia les  de I r 
landa.

Bohemia , según dice L a  t r a n c e , es ac tua lm en te  
tea tro  de im ponentes  dem ostrac iones de carácter  
más bien político q ue  religioso. Los Jefes del pai tido 
nacional tchec han organizado una festividad po p u la r  
p a ra  conm em orar  el quin to  centenario  del g ran  re 
formador Juan  H u s s , quem ado  en Constanza por ó r -  
den del Concilio celebrado en dicha c iudad. O bserva  
el referido periódico que  la m ayor p a r te  de los con
curren tes  que asistieron á esta festividad e ra n  ca tó 
licos; y lo ex tr a ñ a ,  olv idando que  aquel es glorioso 
recuerdo  nacional de la his toria de B ohem ia, por 
cuya independencia lucharan  las huestes c ap i tan ea 
das después del asesinato de Huss por  su  sucesor el 
insigne patriota Zyzka.

Este hecho, en nuestro en tender ,  enaltece  á los 
tchec que, prescindiendo de opiniones religiosas, r in 
d en  así justísimo tr ibuto  de admiración y ag radec i
miento á los q ue  les precedieron en la sagrada  lu ch a
r\r\v e n  n n m n n ; »  l i d a r l

De otras partes nos ofrece escasas noticias la p r e n 
sa ex tran je ra ,  á no ser que  las Bolsas, repuestas del 
pánico producido por los rumores relativos á la e n 
ferm edad  de Napoleón III, manifiestan tendencias  de 
alza, y que  se anuncia  la salida pa ra  París del Conde 
Pohlen, Ministro de Justicia del Imperio moscovita, 
que según  cu en tan  se propone es tu d ia r  la organiza
ción de los Ju rados  en  Francia  p a ra  adoptar los  luego 
á la administración de  jus tic ia  en  los dominios de 
los Czares.

I NT E RI OR .
MADRID.—Trátase de completar las obras del canal 

del Lozoya con la construcción de una presa de cuád ru 
ple capacidad que el depósito de Madrid. T erm inadas las 
acequias de riego acometidas por el A yuntam iento, y 
faltando solo el revestim iento de estas obras, la  nueva 
presa vendrá á llenar un inmenso vacío, pues los yerm os 
campos que rodean á la capital recibirán por ella el 
m anantial de riqueza de que tan necesitado se halla.
  Hoy se verificará en el Circo de Price una función
extraordinaria, cuyos productos líquidos se destinan á 
beneficio del fondo para la redención de los quintos de 
Madrid, expendiéndose los billetes para la m ism a en la 
C ontaduría del A yuntam iento, de doce á cuatro, y en la 
expendeduría del Circo la noche de la función.

El patriótico objeto á que se destinan sus productos, 
y la circunstancia de estar invitado á ella el R egente 
del R eino , el M inisterio , A utoridades y personas no ta 
bles por su posición oficial, h arán  que la función tenga 
un resultado beneficioso, y que el pueblo de Madrid dé 
una nueva prueba de sus elevados sentim ientos contri
buyendo con su asistencia á su m ayor brillo y es
plendor.
  A yer se celebró en el inm ediato pueblo de Valle-
cas la rom ería que tiene lugar todos los años con m oti
vo de la festividad del dia.

ANUNCIOS.

r'U IA  DE FORASTEROS PARA EL AÑO DE 
1869.— Se halla de venta en el despacho 

de libros de la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo  20
Idem en tafilete......................................  6
Idem en te la ............................................  4,600
Idem en bradel...............    3,600

En provincias podrán dirigir los pedidos 
por conducto de los Sres. Administradores de 
Comunicaciones.

D e c r e t o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vende en el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

C o n s t it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a -
ÑOLA, PROMULGADA EN MADRID el día 6 de JUDÍO
de 1869.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  r s .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

SE CONVOCA Á LOS A CREED O RES DEL DIFUN- 
to Mr. Julio Clastres, súbdito francés, para que el dia 

18 del actual, y hora de las doce de la m añana, se presen
ten en la Em bajada de F rancia  en esta capital á fin de 
proceder al reconocimiento de sus respectivos créditos.

X —433—2

Ar r i e n d o  d e  b s l l o t a  y  y e r b a s . —s e  a r -
rienda la bellota de encina y alcornocales de toda 

la encomienda de T uruñuelo y parte de la sierra de 
C alvadles, sita en térm ino de H erreruela, provincia de 
Cáceres, y yerbas en dicha encomienda para 1.000 ca
bezas. Darán razón, en Cáceres Sr. D. José de la Riva; 
en H erreruela su adm inistrador D. José Garriga, y en 
esta capital casa de D. L uis Page, C arrera de San Jeró
nimo, 38. X —437—%

Ac a d e m i a  p r e p a r a t o r i a  p a r a  c a r r e r a s
especiales, y en particular para Telégrafos.—En la 

redacción de La Semana telegráfica, Leganitos, 33, ter
cero , darán los reglam entos de una estableoida con in 
dividuos del Cuerpo.

CASA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE FE R N A N - 
N uñez, Conde de Cervellon. —Se rem atan extrajudi- 

cialmente para la próxim a invernada las yerbas de las 
dehesas que en la jurisdicción de la villa de Siruela, 
provincia de Badajoz, posee el Excmo. Sr. Duque de 
Fernan-N uñez, Conde de Cervellon &c. &c.

El rem ate tendrá lugar el miércoles £9 del a c tu a l, a 
las doce de su m a ñ a n a , en esta capital, oficinas del 
nombrado Excmo. S r . , calle de Santa Isab e l, núm e
ros 42 y 44, en cuyo punto estará de manifiesto el p lie
go de condiciones.

Madrid % de Setiem bre de 1869.=Cárlos G. L laguno.
X —414—8

GACETA DE M ADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administración de la Im

prenta Nacional, plaza de Pontejos ( antigua 
casa de Postas ).

En provincias, en todas las Adm inistra- 
oiones de Correos.

Én P arís, C. A. Saavedra , rué Taitbout, 
número 55. — Mad. C. JDonné Schmitz, 22, rué 
Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Madrid............ . l? orullmes- ••••••• 1 eses. 200 mils.
“  ‘ Por tr e s  m e s es   3 600

Provincias, inclusas í P or tre s  m e s e s   6
las Islas Baleares j Por seis  m eses  12
y  Canarias ( Por un añ o ...................  22

U ltram ar  Por tres m-eses  9
E xtra n jero .................. ¡ Por tres m e s e s   7 200

' {  Por seis m eses  14 400
Los anuncios y suscriciones para la GA

CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
jai pliego que no vengan franqueados.

SANTO D E L  D IA .

Santa M aría de la Cabeza.

OBSERVATORIO DE MADRID.
O bservaciones m eteorológicas del dia 8 de Setiembre de 1869.

ATTÍTTM TEMPERATURA 
ALTURA y hum edad del 

d e lb aró - aire . DIRECCION ESTADO
metro re-

HORAS. d0u„c d̂aeQa t e r m ó m e t r o  y  clase del v iento , del cielo.

milírne- ' 
tros. seco. hum.°

6 m E. 706,42 15°,5 13°,0 N. E   B risa ... Celajería.
9 i d . .  706,30 20°,2 15°,6 N. E   Id em ... Cubierto.

12 d ia . 706,28 26°,2 18°,4 S. O. . .  Calma. Cási cub.°
B tard 705,54 27°,2 16°,0 S. O  B risa ... Idem.
6 i d . .  705,24 24°,2 15°,4 S. O  íd p m ... Nubes.
9 noc. 706.35 20°,7 14°,2 O. S. O.. Calma.. Ais. nubes.

Tem peratura m áxim a del aire, á la som bra.......................  28,9

Idem m ínima de id ........................................................................  15,1

D iferen cia ........................................................................  13,8

Tem peratura máxima al so l, á 1,47 m etros de la tierra. 36,8

Idem id. dentro de una esfera de c r is la l............................ 54,3

D iferencia. . . . . ...................................................... 17,5

Lluvia en las 24 últimas h o ra s , en m ilím etros................  »

N o ta . En los 10 últimos años, desde el 4860 hasta el cor
riente inclusive, las tem peraturas observadas en el dia a n u rior  
al d é la  fecha fueron las siguientes ;

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS. ^  ^
6 m  9 m 1 2  3 t  6 t  9 n 1 2 n

1860 16°,3 21° 6 27°,8 26a,6 17°,4 4 6°,8 15°,3
4 861 4 9 , 6  2 5 , 3  3 2 , 4  3 3 , 2  2 9 , 9  2 5 , 3  2 2 , 4
1862 4 0 , 3  4 6 6 2 2 , 3  2 3 , 0  2 2 , 5  4 8 , 6  4 6 , 9
4 863 1 4 , 7  49^7 2 7 , 2  3 0 , 0  2 6 , 7  2 2 , 2  20 , 1
4864 4 7 , 3  22 8 30,1 3 2 , 4  2 9 , 6  2 4 , 2  2 0 , 6
4S65 4 7 , 7  22 *5 2 9 . 9  31 , 1  2 5 , 9  2 2 , 6  2 1 , 6
4 866 1 1 , 6  1 9 , 3  2 6 , 6  2 8 , 2  2 6 , 2  2 1 , 9  20 , 4
1867 14 , 8  21 ,7 2 9 , 6  3 1 , 8  2 7 . 3  2 4 , 9  2 0 , 9
4868 1 4 , 8i 2 1 , 9  2 8 , 9  3 0 , 6  2 4 , 0  20 , 1  4 8 , 8
4 869 41 X  4 8 , 9  2 6 , 8  2 9 , 2  2 6 , 5  2 1 , 0  4 8 , 7

Las  t empera t ura s  e x t r e mas ,  agua e v a p o r a d a  y  l l ovida,  di 

rección y  v e l oc i dad  del  v i ent o  fueron es tas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

M á x i -  Mí ni -  M á x i : Evapo-  L l o v i -  n . . Ve.- 
nía.  n a m a a l  rada.  da.  D. recc i on .  !oc>- 

sol .  ______     dad.

ni ni m m  km

1860 22r,7 9°,4 22®,7 8°,5 0,0 S0 .................... »
1861 3 6 , 2  1 9 , 6  4 3 , 3  1 0 , 9  U,0 nnf. -OSO.. . .  m
4 862 2 5 . 0  1 0 , 0  39 . 4  7 , 0  0.0 NK..................  »
4 863 3 6 , 0  4 3 , 5  4 3 , 9  6 , 2  0,0 s ......................  »
1 864 3 5 , 0  1 6 , 9  4 6 , 0  8 , 4  0,0 s i í ..................... »
1865 3 4 , 0  16 , 4  4 2 . 3  5 . 6  0,0 s s o ...................  »
1866 2 9 , 2  1 0 , 7  3 5 . 9  8 , 3  0,0 s o .....................  439
4 867 3 3 , 2  1 3 , 5  4 4 , 2  5 , 9  0,0 n e ..................  324
4 868 32 . 0  1 4 , 6  42 2 5 . 3  0,0 v e ................... 255
4869 3 1 , 0  4 1 , 4  43 ,0 5 , 8  0,0 N E -so .(var .) 272

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observatorio so

bre el estado atm osférico en va r io s  p un ios de la Península y  

del ex tra n jero  el dia S de Setiembre de 4 869.

Altura í em*” 
baro- p era - „

t r tr i métrica tura B irec— Fuerza E stado E stado
L0CA“ á 0° y  al engra-

nivel d os c io n d e l del del de
L ID A D E S . del m ar cen te-

en mili- s im a - v ien to , v ie n to , c ie lo , la mar. 
m etros, les.

Bilbao  758,0 25,8 S. E . . .  B risa ... Despej.0. Tranq.®
O v ie d o . . . .  758,5 49,0 S. E .. . .  Id em ... Cási d.°. »
C o r u ñ a ... .  » » » » »
S a n tia g o ... 760,6 4 9,3 S .B risa ... N u b es ... »
Lisboa. . . .  762,0 4 9,0 N . Id em ... Alg. nub. Bella.
B a d a jo z ...  757,4 30,5 s  Id em ... N u b oso . »
S.Fernando 761,7 23.2 S. E . . .  Idem .. .  Cási cub° Picada.
Sevilla   760,2 27,6 S. O . . .  Id em ... Nuboso.. »
T arifa   760,6 23,3 O  V iento. Cubierto. P.oleaj.
G ran ad a ... 765.2 22,9 N. O . . .  B risa ... Cási cub° »
A lic a n te ...  763,9 24,6 N. E .. ..  Id em ... N u b es ... Tranq.*
M u ic ia . . . .  763,5 25.8 S. S. E.. Calma.. Idem  »
V a le n c ia ...  763,7 26,0 O B risa ... Despej.0. »
B arce lon a . 762,9 22,4 O  Id em ... Idem.. T ran q 3
Z a ra g o za .. 751,8 21.0 N. O ... . Id e m ... Idem.. »
Soria  * 759,5 18,2 E   C -lm a.. I d e m ....  »
B u rgos  761,0 21.6 S Brisa. . Nubes.*! »
V a iia d o lid . / 60,7 23,1 S ..........  Id em ... C ásicub0 »
Salam anca. 761,4 23,0 N  Calma.. N u b es... »
M adrid  761,5 20,2 N. E . . .  B r isa ... Cu b ie r to .  »
Ciud-Real . 764,1 20,1 N. E . . .  C alm a. Mem  »
A lb a ce te ... 762,9 21,6 S. E . .  Brisa N u b es... »
Brest 7 h . .  767,0 17,6 S. O . . .  V iento . I d e m ....  Bella.
Bayona (id.) » » » >, » »
Cette (id .).. 757,7 25,0 N. E . . . . B r isa ... Despej.0. G.calm.
M arsefi(id ) 763,3 20,4 N. O . . .  Id em ... Idem—  Calma..

DIRECCION G E N E R A L  D E COM UNICACIONES.

S eg ú n  los partes r e c ib id o s ,  a y e r  llo v ió  en Huesca y  
Logroño.

AYU N TA M IEN TO  PO PU LAR  D E M A DR ID .

De lo s  partes rem itidos en el dia de h oy  por la Intervención  
del m ercado de granos y  nota de precios de artículos de con
sum o, resu lta  io s ig u ie n te :

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Sin operaciones.

Lo que se anuncia al pú blico  paia su inteligencia.
M adrid 8 de Setiembre o e  1 8 6 9 .=  El Alcalde prim ero, Ni

colás María R ivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y m edia de la 

noche. — Pamela.
C i r c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos). — A las ocho 

y  media de la noche.—A beneficio del fondo de renden- 
cion de quintos de Madrid.—Gran función de ejercicios 
ecuestres y  gim násticos.—fíl apropósito en dos actos y 
en verso titulado La conquista de Granada.— S. A. ei 
Regente asistirá á la función.

Los billetes de esta función se despachan en la Con
taduría municipal de doce á cuatro de la tarde, y en la 
expendeduría del Circo la noche de la función.

T e a t r o  d e  V e r a n o  [Circo de P a u l).- A las ocho y 
media de la noche. — A beneficio de la señorita Pía Na
varro.—Setiembre de 6Sy Abril del 69.—Baile.—Pepita.


